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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
SE ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE PRÓRROGA LA CONCESIÓN OTORGADA A LA SOCIEDAD 
DENOMINADA UNIDOS DE NACOZARI, S.C. DE R.L. DE C.V., PARA QUE BRINDE EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA EN LA MODALIDAD DE CARGA EN GENERAL EN 
VEHÍCULOS TIPO VOLTEO, DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 123 FRACCIÓN II 
NUMERAL 1 INCISO a, y 130 FRACCIÓN I INCISO A, DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE; Y EN LOS ARTÍCULOS 65 y 94 DEL REGLAMENTO EN 
MATERIA DE TRANSPORTE DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 fracción III, 6, 9, 10, 
11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123 fracción II numeral 1 inciso a, 125, 127, 128 
párrafo primero fracción I y párrafo segundo fracción II, 130 fracción I inciso A, 133 fracción I, 135, y 
demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los 
artículos 1, 2, 3 fracción IX, 8, 22, 27, 65 párrafo primero, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción II, 
121, 127 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche, y 
 

RESULTANDO 
 
PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día donde 
se prorrogó la concesión otorgada a favor de la sociedad denominada UNIDOS DE NACOZARI, S.C. DE 
R.L. DE C.V., en su calidad de persona moral concesionada, para que brinde el Servicio Público de 
Transporte de Carga en la modalidad carga en general en vehículos de tipo volteo, autorizándole un 
parque vehicular de CATORCE vehículos para circular dentro del territorio del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Que durante la Primera Sesión Ordinaria correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 
veinticuatro del Consejo Estatal del Transporte del Estado de Campeche, celebrada el día veintinueve de 
febrero del año dos mil veinticuatro, sus integrantes emitieron un Acuerdo relativo a autorizar al Instituto 
Estatal del Transporte de Campeche para proceder a la revisión de los expedientes previa solicitud para 
la regularización del procedimiento para el otorgamiento de la prórroga de la concesión del solicitante, 
siendo esta la sociedad denominada UNIDOS DE NACOZARI, S.C. DE R.L. DE C.V., en su calidad de 
concesionaria para que brinde el Servicio Público de Transporte de Carga en la modalidad carga en 
general en vehículos de tipo volteo. 
 
TERCERO: Que por escrito compareció el representante legal del Consejo de Administración de la 
sociedad denominada UNIDOS DE NACOZARI, S.C. DE R.L. DE C.V., para solicitar la prórroga de la 
citada concesión, de conformidad con el artículo 135 párrafo quinto, y demás relativos aplicables de la 
Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y los artículos 94, 115, 116, 117 y demás 
relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche, con la finalidad de seguir brindando el Servicio de Transporte Público de Carga. 
 
CUARTO: Que los socios que integran la sociedad denominada UNIDOS DE NACOZARI, S.C. DE R.L. 
DE C.V., dieron cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la 
documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad con el artículo 135 
fracción II, y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche; y los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de 
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Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, para el otorgamiento de la 
prórroga de la concesión solicitada. 
 

CONSIDERANDO 
 

I. El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud de prórroga de la concesión para prestar el Servicio Público de 
Transporte de Carga en la modalidad carga en general en vehículos de tipo volteo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 fracción III, 6, 9, 
10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123 fracción II numeral 1 inciso a, 125, 
127, 128 párrafo primero fracción I y párrafo segundo fracción II, 130 fracción I inciso A, 133 
fracción I, 135, y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado 
de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción IX, 8, 22, 27, 65 párrafo primero, 90, 91, 92, 93, 
94, 115, 116, 117 fracción II, 121, 127 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia 
de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 

II. El Consejo Estatal del Transporte del Estado de Campeche es la máxima autoridad en materia 
de transporte, y conforme a lo establecido en el artículo 229 del Reglamento en materia de 
Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, corresponde a la 
Secretaria de Gobierno del Estado de Campeche, por conductor del titular del Instituto Estatal 
del Transporte la ejecución de los acuerdos emitidos por el Consejo Estatal del Transporte del 
Estado de Campeche, siendo el caso concreto observar por el cumplimiento del acuerdo emitido 
en su Primera Sesión Ordinaria celebrada el día veintinueve de febrero del año dos mil 
veinticuatro. 
 

III. Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, autorizar la 
prórroga de la concesión para brindar el Servicio Público de Transporte de Carga en la 
modalidad carga en general en vehículos de tipo volteo, para circular dentro del Estado de 
Campeche en las rutas previamente autorizadas. 

 
IV. Por lo antes expuesto y fundado; se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE DE CARGA EN LA MODALIDAD CARGA EN GENERAL EN VEHÍCULOS DE TIPO 
VOLTEO, por lo que se autoriza la prórroga de la concesión otorgada a la sociedad denominada 
UNIDOS DE NACOZARI, S.C. DE R.L. DE C.V., para seguir brindando el citado servicio público de 
manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva, autorizándole un 
parque vehicular de CATORCE vehículos tipo volteo, para circular dentro del territorio del Estado de 
Campeche. 
  
TERCERO: La tarifa que se cobrará por la prestación del servicio es la que se encuentra vigente 
aprobada por el Consejo Estatal del Transporte. 
  
CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, los integrantes de la persona moral 
solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de 
acatar las obligaciones contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley 
de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece:  
 
Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionarios:  
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I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de concesión, 
en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar los vehículos a 
personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos 
mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados 
en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir la 
prestación del servicio;  

V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que emita 
el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a observar;  

VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de transporte 
público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a lo 
previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las y 
los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos que 
determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesiones y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  

XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen 
estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. La o el 
concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del vehículo;  

XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  

XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la integridad 
física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad 
reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  
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XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las normas 
que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio de 
transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los vehículos 
establecidas según la modalidad y tipo de servicio de que se trate;  

XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás disposiciones 
que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público que 
contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o instrumentos 
de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables. 
 
QUINTO: Las unidades con las que se presten el servicio de transporte público de pasajeros deberán 
contar clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por el Instituto Estatal del 
Transporte, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como 
dispositivos o aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad 
asignada. 
 
SEXTO: La prórroga de la concesión que se otorga para prestar el SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE DE CARGA EN LA MODALIDAD CARGA EN GENERAL EN VEHÍCULOS DE TIPO 
VOLTEO, tendrá una vigencia de CINCO AÑOS contados a partir de la fecha de publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser prorrogada por el mismo periodo realizando los 
trámites pertinentes cuatro meses antes de su vencimiento, siempre y cuando cumplan con las 
disposiciones establecidas en este acuerdo; lo anterior de conformidad el artículo 94 y demás relativos 
aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado 
de Campeche. 
 
SÉPTIMO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte la vigilancia del debido cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las 
obligaciones derivadas de esta prórroga de la concesión, por lo que podrá requerir la información o 
documentación que sea necesaria y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad 
relacionada con la concesión, cuando así se le requiera. 
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OCTAVO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo 
cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial 
del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en Materia de Transporte de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de 
EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos 
legales correspondientes. 
 
DÉCIMO: Notifíquese AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD denominada UNIDOS DE 
NACOZARI, S.C. DE R.L. DE C.V. y a la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ATENTAMENTE 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS. 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
  
ACUERDO POR EL QUE SE PRÓRROGA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. GABRIEL LOPEZ 
MENDEZ, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN 
LA MODALIDAD ESPECIAL TIPO MOTOTAXI, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA LOCALIDAD 
DE SABANCUY, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 135 PÁRRAFO VEINTISÉIS DE LA LEY DE MOVILIDAD 
Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y 94 DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPORTE DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 fracción I, 129 
fracción II inciso A, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción XXVI, 5 fracción IV, 8, 19, 
27, 60, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y demás relativos aplicables del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, y 

RESULTANDO 
 
PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado, donde se 
refrenda la concesión otorgada a favor del C. GABRIEL LOPEZ MENDEZ, en su calidad de 
concesionario para que brinde el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad 
especial tipo mototaxi, única y exclusivamente en LA LOCALIDAD DE SABANCUY, MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: Que por escrito compareció el C. GABRIEL LOPEZ MENDEZ, en su calidad de 
concesionario para que brinden el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad 
especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE SABANCUY, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE 
CAMPECHE, para solicitar la prórroga de la concesión, de conformidad con los artículos 94, 115, 116, 
117 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
TERCERO: Que el C. GABRIEL LOPEZ MENDEZ, en su calidad de concesionario, dio cumplimiento 
a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en 
original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en el artículo 135 párrafos quinto y 
séptimo, y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche; y los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia 
de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, para el otorgamiento 
de la prórroga de la concesión solicitada. 
 

CONSIDERANDO 
 

I. El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud de prórroga de la concesión en la modalidad especial tipo 
mototaxi en LA LOCALIDAD DE SABANCUY, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE 
CAMPECHE, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción 
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V, 5 fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 fracción 
I, 129 fracción II inciso A, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción XXVI, 
5 fracción IV, 8, 19, 27, 60, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y demás 
relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 

II. Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, autorizar la 
prórroga de la concesión para brindar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE SABANCUY, MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 
 

III. Por lo antes expuesto y fundado; se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros en la modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE SABANCUY, 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, por lo que se autoriza la prórroga de la 
concesión otorgada al C. GABRIEL LOPEZ MENDEZ, para seguir brindando el citado servicio público 
de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva. 
 
TERCERO: El Servicio de Transporte Público de Pasajeros que se concesiona no queda sujeto a 
horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación 
del servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo Estatal del Transporte. 
 
CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, los solicitantes además de cumplir 
con las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las obligaciones 
contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece: 
 
Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionario:  
 

I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 
concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  

V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  

VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  
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VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesiones y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  

XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  

XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  

XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y o de servicio de que se trate;  

XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  
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XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
QUINTO: La unidad con la que se preste el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, deberá 
contar con la imagen corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por 
el Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, 
medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la 
leyenda de acuerdo a la modalidad asignada. 
 
SEXTO: La prórroga de la concesión que se otorga para prestar el Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros en la modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE SABANCUY, MUNICIPIO 
DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, tendrá una vigencia de CINCO AÑOS, contados a partir de 
la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser prorrogada por el 
mismo periodo realizando los trámites pertinentes cuatro meses antes de su vencimiento, 
siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo; lo anterior de 
conformidad el artículo 94 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se 
está refrendando a la parte interesada, en el cual constarán los derechos y obligaciones contraídos, 
en un término que no podrá ser superior a sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente 
acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad concesionada y al pago de los 
derechos respectivos. 
 
OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise 
constantemente todas las obligaciones derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá 
requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de las 
autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera. 
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NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los 
efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Notifíquese a LA PARTE INTERESADA y a la SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ATENTAMENTE 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS. 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
  
ACUERDO POR EL QUE SE PRÓRROGA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS CC. ANA LILIA 
QUE CHAVEZ, ELISEO BENJAMIN REYES BAEZA, JOSUE REYES HERNANDEZ Y LAURA DEL 
ROSARIO GOMEZ BLANCO, PARA QUE BRINDEN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD ESPECIAL TIPO MOTOTAXI, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
EN LA LOCALIDAD DE VILLA MADERO, MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, ESTADO DE 
CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 135 PÁRRAFO 
VEINTISÉIS DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y 94 
DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPORTE DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 fracción I, 129 
fracción II inciso A, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción XXVI, 5 fracción IV, 8, 19, 
27, 60, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y demás relativos aplicables del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, y 

RESULTANDO 
 
PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 
VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, donde se refrenda la concesión 
otorgada a favor de los CC. ANA LILIA QUE CHAVEZ, ELISEO BENJAMIN REYES BAEZA, JOSUE 
REYES HERNANDEZ Y LAURA DEL ROSARIO GOMEZ BLANCO, en su calidad de concesionarios 
para que brinden el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad especial tipo 
mototaxi, única y exclusivamente en LA LOCALIDAD DE VILLA MADERO, MUNICIPIO DE 
CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: Mediante el Decreto Número 44 expedido por la LXIII Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha del día 
veintiséis de abril del año dos mil diecinueve, se crea el Municipio Libre de Seybaplaya. 
 
TERCERO: Que por escrito comparecieron los CC. ANA LILIA QUE CHAVEZ, ELISEO BENJAMIN 
REYES BAEZA, JOSUE REYES HERNANDEZ Y LAURA DEL ROSARIO GOMEZ BLANCO, en su 
calidad de concesionarios para que brinden el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE VILLA MADERO, MUNICIPIO DE 
SEYBAPLAYA, ESTADO DE CAMPECHE, para solicitar la prórroga de la concesión, de conformidad 
con los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de 
Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; con la finalidad de 
seguir brindando el Servicio de Transporte Público de Pasajeros. 
 
CUARTO: Que los CC. ANA LILIA QUE CHAVEZ, ELISEO BENJAMIN REYES BAEZA, JOSUE 
REYES HERNANDEZ Y LAURA DEL ROSARIO GOMEZ BLANCO, en su calidad de 
concesionarios, dieron cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la 
documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en el 
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artículo 135 párrafos quinto y séptimo, y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos 
aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche, para el otorgamiento de la prórroga de la concesión solicitada. 
 

CONSIDERANDO 
 

I. El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de las presentes solicitudes de prórroga de la concesión en la modalidad especial 
tipo mototaxi, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción 
V, 5 fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 fracción 
I, 129 fracción II inciso A, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción XXVI, 
5 fracción IV, 8, 19, 27, 60, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y demás 
relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 

II. En virtud del Decreto 44 expedido por la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Campeche, por el cual se crea el Municipio Libre de Seybaplaya, este mismo ostenta la 
jurisdicción de la LOCALIDAD DE VILLA MADERO, siendo menester modificar las 
condiciones con que se prestará el servicio de transporte público a prorrogar.  
 

III. Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, autorizar la 
prórroga de la concesión para brindar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE VILLA MADERO, MUNICIPIO DE 
SEYBAPLAYA, ESTADO DE CAMPECHE. 
 

IV. Por lo antes expuesto y fundado; se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros en la modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE VILLA MADERO, 
MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, ESTADO DE CAMPECHE, por lo que se autoriza la prórroga de la 
concesión otorgada a los CC. ANA LILIA QUE CHAVEZ, ELISEO BENJAMIN REYES BAEZA, 
JOSUE REYES HERNANDEZ Y LAURA DEL ROSARIO GOMEZ BLANCO, para seguir brindando 
el citado servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad 
colectiva. 
 
TERCERO: El Servicio de Transporte Público de Pasajeros que se concesiona no queda sujeto a 
horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación 
del servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo Estatal del Transporte. 
 
CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, los solicitantes además de cumplir 
con las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las obligaciones 
contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece: 
 
Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionarios:  
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I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 

concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  

V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  

VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesiones y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  

XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  

XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  
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XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y o de servicio de que se trate;  

XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
QUINTO: La unidad con la que se preste el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, deberá 
contar con la imagen corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por 
el Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, 
medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la 
leyenda de acuerdo a la modalidad asignada. 
 
SEXTO: La prórroga de la concesión que se otorga para prestar el Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros en la modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE VILLA MADERO, 
MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, ESTADO DE CAMPECHE, tendrá una vigencia de CINCO AÑOS, 
contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser 
prorrogada por el mismo periodo realizando los trámites pertinentes cuatro meses antes de su 
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vencimiento, siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo; lo 
anterior de conformidad el artículo 94 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de 
Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se 
está prorrogando a la parte interesada, en el cual constarán los derechos y obligaciones contraídos, 
en un término que no podrá ser superior a sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente 
acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad concesionada y al pago de los 
derechos respectivos. 
 
OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise 
constantemente todas las obligaciones derivadas de esta prórroga de concesión, por lo que podrá 
requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de las 
autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera. 
 
NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los 
efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Notifíquese a LA PARTE INTERESADA y a la SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ATENTAMENTE 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS. 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
  
ACUERDO POR EL QUE SE PRÓRROGA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS CC. CARLOS 
HUMBERTO ALEGRIA NARVAEZ, DERVIN BLADIMIR RAMIREZ CASANOVA, JOSE ANTONIO 
TZAB QUETZ, JOSE DAVID ARJONA SONDA, JUAN BATEN RAYMUNDO, LUIS MIGUEL SOLIS 
ZETINA, OLGA LIDIA FUENTES PACHECO, ROMAN REBOLLEDO ALMEYDA Y ULDARICO 
AVILA PEREZ, PARA QUE BRINDEN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS EN LA MODALIDAD ESPECIAL TIPO MOTOTAXI, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN 
LA CIUDAD DE SEYBAPLAYA, MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, ESTADO DE CAMPECHE, LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 135 PÁRRAFO VEINTISÉIS DE LA LEY 
DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y 94 DEL REGLAMENTO EN 
MATERIA DE TRANSPORTE DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 fracción I, 129 
fracción II inciso A, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción XXVI, 5 fracción IV, 8, 19, 
27, 60, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y demás relativos aplicables del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, y 

RESULTANDO 
 
PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 
VEINTICINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, donde se refrenda la concesión 
otorgada a favor de los CC. CARLOS HUMBERTO ALEGRIA NARVAEZ, DERVIN BLADIMIR 
RAMIREZ CASANOVA, JOSE ANTONIO TZAB QUETZ, JOSE DAVID ARJONA SONDA, JUAN 
BATEN RAYMUNDO, LUIS MIGUEL SOLIS ZETINA, OLGA LIDIA FUENTES PACHECO, ROMAN 
REBOLLEDO ALMEYDA Y ULDARICO AVILA PEREZ, en su calidad de concesionarios para que 
brinden el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad especial tipo mototaxi, única y 
exclusivamente en LA CIUDAD DE SEYBAPLAYA, MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: Que por escrito comparecieron los CC. CARLOS HUMBERTO ALEGRIA NARVAEZ, 
DERVIN BLADIMIR RAMIREZ CASANOVA, JOSE ANTONIO TZAB QUETZ, JOSE DAVID 
ARJONA SONDA, JUAN BATEN RAYMUNDO, LUIS MIGUEL SOLIS ZETINA, OLGA LIDIA 
FUENTES PACHECO, ROMAN REBOLLEDO ALMEYDA Y ULDARICO AVILA PEREZ, en su 
calidad de concesionarios para que brinden el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad especial tipo mototaxi en LA CIUDAD DE SEYBAPLAYA, MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, 
ESTADO DE CAMPECHE, para solicitar la prórroga de la concesión, de conformidad con los artículos 
94, 115, 116, 117 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; con la finalidad de seguir brindando el Servicio 
de Transporte Público de Pasajeros. 
 
TERCERO: Que los CC. CARLOS HUMBERTO ALEGRIA NARVAEZ, DERVIN BLADIMIR 
RAMIREZ CASANOVA, JOSE ANTONIO TZAB QUETZ, JOSE DAVID ARJONA SONDA, JUAN 
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BATEN RAYMUNDO, LUIS MIGUEL SOLIS ZETINA, OLGA LIDIA FUENTES PACHECO, ROMAN 
REBOLLEDO ALMEYDA Y ULDARICO AVILA PEREZ, en su calidad de concesionarios, dieron 
cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación 
correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en el artículo 135 
párrafos quinto y séptimo, y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche; y los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos aplicables del Reglamento 
en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, para el 
otorgamiento de la prórroga de la concesión solicitada. 
 

CONSIDERANDO 
 

I. El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de las presentes solicitudes de prórroga de la concesión en la modalidad especial 
tipo mototaxi en LA CIUDAD DE SEYBAPLAYA, MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, ESTADO 
DE CAMPECHE, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 
fracción V, 5 fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 
fracción I, 129 fracción II inciso A, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la 
Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción 
XXVI, 5 fracción IV, 8, 19, 27, 60, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y 
demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 

II. Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, autorizar la 
prórroga de la concesión para brindar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad especial tipo mototaxi en LA CIUDAD DE SEYBAPLAYA, MUNICIPIO DE 
SEYBAPLAYA, ESTADO DE CAMPECHE. 
 

III. Por lo antes expuesto y fundado; se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros en la modalidad especial tipo mototaxi en LA CIUDAD DE SEYBAPLAYA, MUNICIPIO 
DE SEYBAPLAYA, ESTADO DE CAMPECHE, por lo que se autoriza la prórroga de la concesión 
otorgada a los CC. CARLOS HUMBERTO ALEGRIA NARVAEZ, DERVIN BLADIMIR RAMIREZ 
CASANOVA, JOSE ANTONIO TZAB QUETZ, JOSE DAVID ARJONA SONDA, JUAN BATEN 
RAYMUNDO, LUIS MIGUEL SOLIS ZETINA, OLGA LIDIA FUENTES PACHECO, ROMAN 
REBOLLEDO ALMEYDA Y ULDARICO AVILA PEREZ, para seguir brindando el citado servicio 
público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva. 
 
TERCERO: El Servicio de Transporte Público de Pasajeros que se concesiona no queda sujeto a 
horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación 
del servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo Estatal del Transporte. 
 
CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, los solicitantes además de cumplir 
con las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las obligaciones 
contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece: 
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Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionarios:  
 

I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 
concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  

V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  

VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesiones y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  

XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  

XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  
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XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y o de servicio de que se trate;  

XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
QUINTO: La unidad con la que se preste el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, deberá 
contar con la imagen corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por 
el Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, 
medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la 
leyenda de acuerdo a la modalidad asignada. 
 
SEXTO: La prórroga de la concesión que se otorga para prestar el Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros en la modalidad especial tipo mototaxi en LA CIUDAD DE SEYBAPLAYA, MUNICIPIO DE 
SEYBAPLAYA, ESTADO DE CAMPECHE, tendrá una vigencia de CINCO AÑOS, contados a partir 
de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser prorrogada por el 
mismo periodo realizando los trámites pertinentes cuatro meses antes de su vencimiento, 
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siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo; lo anterior de 
conformidad el artículo 94 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se 
está prorrogando a la parte interesada, en el cual constarán los derechos y obligaciones contraídos, 
en un término que no podrá ser superior a sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente 
acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad concesionada y al pago de los 
derechos respectivos. 
 
OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise 
constantemente todas las obligaciones derivadas de esta prórroga de concesión, por lo que podrá 
requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de las 
autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera. 
 
NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los 
efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Notifíquese a LA PARTE INTERESADA y a la SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ATENTAMENTE 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS. 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA CONCESIÓN A FAVOR DEL C. SADIA 
ALEJANDRA IBARRA LOPEZ EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA, PARA PRESTAR EL 
SERVICIO PÚBLICO ESPECIAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE 
MOTOTAXI EN LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO CARDENAS, MUNICIPIO DE CARMEN, 
ESTADO DE CAMPECHE; QUIEN COMPARECIÓ PARA NOTIFICAR LA INCAPACIDAD FÍSICA 
DEL C. SANTIAGO HIDALGO GARCIA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 150 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE Y 123 DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPORTE DE LA LEY 
DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 fracción I, 129 
fracción II inciso A, 133 fracciones I y VII, 135 fracción I, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 5 fracción IV, 8, 19, 21, 
27, 60, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 121, 122, 123, 127 y demás relativos aplicables del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, y 
 

R E S U L T A N D O 
 

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche con fecha de NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, fue 
REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO ESPECIAL DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD MOTOTAXI EN LA LOCALIDAD DE SAN 
ANTONIO CARDENAS, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. 
SANTIAGO HIDALGO GARCIA. 
  
SEGUNDO: Mediante escrito presentado por el C. SANTIAGO HIDALGO GARCIA, recibido en las 
oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 122 
del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, en su carácter de concesionario del Servicio Público Especial de Transporte de Pasajeros 
en la modalidad de mototaxi, en el cual designó como beneficiaria al C. SADIA ALEJANDRA 
IBARRA LOPEZ. 
 
TERCERO: Que por escrito presentado en las oficinas de este Instituto, la C. SADIA ALEJANDRA 
IBARRA LOPEZ comparece y solicita el CAMBIO DE TITULAR DE LA CONCESIÓN POR MOTIVO  
DE LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR, el C. SANTIAGO HIDALGO GARCIA, misma que 
anexa en original el certificado médico del citado titular, expedida por el Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Jurisdicción Sanitaria No. 3, Centro de 
Salud de Atasta. 
 
Por lo anterior es que se exponen los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
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I.- El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud de la C. SADIA ALEJANDRA IBARRA LOPEZ, en su carácter de 
beneficiaria, respecto al cambio de titular de la concesión para prestar el servicio de transporte 
público especial en la modalidad de Mototaxi en LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO CARDENAS, 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, otorgada a favor del C. SANTIAGO HIDALGO 
GARCIA, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 fracción 
III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 fracción I, 129 fracción II 
inciso A, 133 fracciones I y VII, 135 fracción I, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad 
y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 5 fracción IV, 8, 19, 21, 27, 60, 
89, 90, 91, 92, 93, 94, 121, 122, 123, 127 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de 
Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
II.- Que el Concesionario, el C. SANTIAGO HIDALGO GARCIA, cumplió en tiempo y forma con el 
nombramiento del beneficiario a favor de la C. SADIA ALEJANDRA IBARRA LOPEZ, esto en 
términos del artículo 122 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
III.- De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Reglamento en Materia de Transporte de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, la C. SADIA ALEJANDRA IBARRA 
LOPEZ, en su carácter de beneficiaria, cumplió con la presentación de la solicitud referente al cambio 
de titularidad de la concesión, otorgada a favor del C. SANTIAGO HIDALGO GARCIA. 
 
IV.- Del análisis de la solicitud presentada por la beneficiaria C. SADIA ALEJANDRA IBARRA 
LOPEZ, y sus anexos, se determina que el motivo por el que se solicita el cambio de titularidad de la 
concesión se tipifica en uno de los supuestos establecidos dentro del artículo 123 párrafo primero del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, siendo el caso en concreto LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR, el C. SANTIAGO 
HIDALGO GARCIA, tal como se acredita con el certificado médico del citado titular, expedida por el 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Jurisdicción 
Sanitaria No. 3, Centro de Salud de Atasta. 
 
 
Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 133 fracción III, 134 y 135 
fracción I, de la Ley Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 2, 91, 122, 
123 y demás relativos, del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad 
Vial del Estado de Campeche en vigor, se 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. SANTIAGO 
HIDALGO GARCIA para prestar el Servicio Público Especial de Transporte de Pasajeros en la 
modalidad de mototaxi, en LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO CARDENAS, MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, a favor de la C. SADIA ALEJANDRA IBARRA LOPEZ, en su 
carácter de beneficiaria de los derechos de la misma concesión, con motivo de la INCAPACIDAD 
FÍSICA DEL TITULAR. 
 
TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en 
el Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche de 
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fecha NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, para explotar el Servicio Público 
Especial de Transporte de Pasajeros en la modalidad de mototaxi LA LOCALIDAD DE SAN 
ANTONIO CARDENAS, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE.  
 
CUARTO.- Para la conservación de la vigencia de la concesión, la parte solicitante además de 
cumplir con las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las 
obligaciones contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece: 
 
Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionarios:  
 

I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 
concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  

V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  

VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesión y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  
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XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  

XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  

XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y o de servicio de que se trate;  

XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
QUINTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de 
Inspección, la vigilancia del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el 
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resolutivo que antecede; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea 
necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e instalaciones 
relacionadas con la concesión, cuando así le requiera. 
  
SEXTO.- Se le otorga al nuevo titular de la concesión un término de 60 días hábiles para que dé 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 17, 27, 107, 198, 199, 200, 201, y demás relativos 
aplicables de la Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche; lo anterior referente a las condiciones físico mecánicas del vehículo, al seguro 
vehicular, y la expedición de la certificación como operador del servicio de transporte público.  
 
SÉPTIMO.- En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
OCTAVO.- Procédase a la cancelación de los documentos referentes al Servicio de Transporte 
Público del C. SANTIAGO HIDALGO GARCIA. 
 
NOVENO.- Notifíquese al C. SADIA ALEJANDRA IBARRA LOPEZ el presente acuerdo, para que 
surta los efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales 
correspondientes a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE. 
 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS. 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIÍO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA CONCESIÓN A FAVOR DE LA C. VERONICA 
FLORES SALVATIERRA, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA, PARA PRESTAR EL SERVICIO 
DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN 
CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE; QUIEN 
COMPARECIÓ PARA NOTIFICAR LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL C. ACDEMAR RODRIGUEZ 
GOMEZ, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 150 PÁRRAFO SEGUNDO 
DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y 123 DEL 
REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPORTE DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 fracción I, 129 
fracción I inciso B, 133 fracciones I y VII, 135 fracción I, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 5 fracción III, 8, 17, 21, 
27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 121, 122, 123, 127 y demás relativos aplicables del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, y 
 

R E S U L T A N D O 
 

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche con fecha del día VEINTITRÉS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, fue 
PRORROGADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO 
DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. ACDEMAR RODRIGUEZ GOMEZ. 
 
SEGUNDO: Mediante escrito presentado por el C. ACDEMAR RODRIGUEZ GOMEZ, recibido en las 
oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, en cumplimiento al artículo 122 del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, en su 
carácter de concesionario del Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler 
o taxi, designó como beneficiaria a la C. VERONICA FLORES SALVATIERRA. 
 
TERCERO: Por escrito presentado por la C. VERONICA FLORES SALVATIERRA, recibido en las 
oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, comparece y solicita el CAMBIO DE TITULAR DE LA 
CONCESIÓN POR MOTIVO DE LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR, el C. ACDEMAR 
RODRIGUEZ GOMEZ, mismo que anexa en original el Certificado Médico que avala la incapacidad 
del citado titular, expedido por el Instituto de Servicios Descentralizado de Salud, Centro de Salud, 
Jurisdicción Sanitaria No. 3, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
 
Por lo anterior es que se exponen los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

I.- El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud de la C. VERONICA FLORES SALVATIERRA, en su carácter de 
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beneficiaria, respecto al cambio de titular de la concesión para prestar el servicio de transporte 
público en la modalidad de Alquiler o Taxi EN CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, 
ESTADO DE CAMPECHE, otorgada a favor del C. ACDEMAR RODRIGUEZ GOMEZ, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 fracción III, 6, 9, 10, 
11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 123, 128 fracción I, 129 fracción I inciso B, 133 
fracciones I y VII, 135 fracción I, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad 
Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3, 5 fracción III, 8, 17, 21, 27, 59, 89, 90, 91, 92, 
93, 94, 121, 122, 123, 127  y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
II.- Que el Concesionario, el C. ACDEMAR RODRIGUEZ GOMEZ, cumplió en tiempo y forma con el 
nombramiento del beneficiario a favor de la C. VERONICA FLORES SALVATIERRA, esto en 
términos del artículo 122 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
  
III.- De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Reglamento en Materia de Transporte de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, la C. VERONICA FLORES 
SALVATIERRA, en su carácter de beneficiaria, cumplió con la presentación de la solicitud referente 
al cambio de titularidad de la concesión, otorgada a favor del C. ACDEMAR RODRIGUEZ GOMEZ. 
 
IV.- Del análisis de la solicitud presentada por el beneficiaria, la C. VERONICA FLORES 
SALVATIERRA, y sus anexos, se determina que el motivo por el que se solicita el cambio de 
titularidad de la concesión se tipifica en uno de los supuestos establecidos dentro del artículo 123 
párrafo primero del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche, siendo el caso en concreto LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR, el C. 
ACDEMAR RODRIGUEZ GOMEZ, tal como se acredita con el Certificado Médico que avala la 
incapacidad del citado titular, expedido por el Instituto de Servicios Descentralizado de Salud, Centro 
de Salud, Jurisdicción Sanitaria No. 3, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
 
Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 133 fracción III, 134 y 135 
fracción I, de la Ley Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 2, 91, 122, 
123 y demás relativos, del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad 
Vial del Estado de Campeche en vigor, se 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. ACDEMAR 
RODRIGUEZ GOMEZ para prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi, EN CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, 
a favor de la C. VERONICA FLORES SALVATIERRA, en su carácter de beneficiaria de los derechos 
de la misma concesión, con motivo de LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL TITULAR. 
 
TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en 
el Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con 
fecha de VEINTITRÉS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, en el cual se prorrogo la 
concesión para explotar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler o 
taxi EN CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE.  
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CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, la parte solicitante además de cumplir 
con las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las obligaciones 
contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece: 
 
Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionarios:  
 

I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 
concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  

V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  

VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesión y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  

XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  
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XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  

XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y o de servicio de que se trate;  

XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
QUINTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de 
Inspección, la vigilancia del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el 
resolutivo que antecede; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea 
necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e instalaciones 
relacionadas con la concesión, cuando así le requiera. 
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SEXTO.- Se le otorga al nuevo titular de la concesión un término de 60 días hábiles para que dé 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 17, 27, 107, 198, 199, 200, 201, y demás relativos 
aplicables de la Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche; lo anterior referente a las condiciones físico mecánicas del vehículo, al seguro 
vehicular, y la expedición de la certificación como operador del servicio de transporte público.  
 
SÉPTIMO.- En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
OCTAVO.- Procédase a la cancelación de los documentos referentes al Servicio de Transporte 
Público del C. ACDEMAR RODRIGUEZ GOMEZ. 
 
NOVENO.- Notifíquese a la C. VERONICA FLORES SALVATIERRA el presente acuerdo, para que 
surta los efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales 
correspondientes a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE PRÓRROGA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. MIGUEL 
VILLALOBOS RUIZ, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA 
CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 135 PÁRRAFO SÉPTIMO DE LA LEY DE 
MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE; Y EL ARTÍCULO 94 DEL 
REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPORTE DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 fracción I, 129 
fracción I inciso B, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción XLII, 5 fracción II, 8, 17, 
27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y demás relativos aplicables del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, y 

 
RESULTANDO 

 
PRIMERO: Que durante la Tercera Sesión Ordinaria correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 
veintitrés del Consejo Estatal del Transporte del Estado de Campeche, celebrada el día nueve de 
noviembre del año dos mil veintitrés, sus integrantes emitieron un Acuerdo relativo a autorizar al 
Instituto Estatal del Transporte de Campeche para proceder a la revisión de los expedientes previa 
solicitud para la regularización del procedimiento para el otorgamiento de la prórroga de la concesión 
del solicitante, siendo este el C. MIGUEL VILLALOBOS RUIZ, en su calidad de concesionario para 
que brinde el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, única y 
exclusivamente en LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: Que mediante oficio del día trece de noviembre del año dos mil veintitrés, emitido por el 
Instituto Estatal del Transporte, referente a la resolución del Acuerdo del Consejo Estatal del 
Transporte del Estado de Campeche ya citado, le fue notificado al C. MIGUEL VILLALOBOS RUIZ. 
 
TERCERO: Que por escrito compareció el C. MIGUEL VILLALOBOS RUIZ, en su calidad de 
concesionario para que brinde el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de 
Alquiler o Taxi en LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE 
CAMPECHE, para solicitar la prórroga de la citada concesión, de conformidad con los artículos 94, 
115, 116, 117 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; con la finalidad de seguir brindando el Servicio 
de Transporte Público de Pasajeros; así como del acuerdo emitido por el Consejo Estatal del 
Transporte del Estado de Campeche en su Tercera Sesión Ordinaria del año fiscal dos mil veintitrés.  
 
CUARTO: Que el C. MIGUEL VILLALOBOS RUIZ, en su calidad de concesionario, dio cumplimiento 
a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 32
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 19 de 2024

  

 

 
Av. Ricardo Castillo Oliver, Mza. 1 Lote. 1 Locales A y B Planta Alta Área Ah-Kim-Pech, C.P.24010 Tel. (981) 81-6-89-79 
Campeche.gob.mx 
 

original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en el artículo 135 párrafos quinto y 
séptimo, y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche; y los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia 
de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, para el otorgamiento 
de la prórroga de la concesión solicitada. 
 

CONSIDERANDO 
 

I. El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud de prórroga de la concesión en la modalidad de Alquiler o 
Taxi en LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE 
CAMPECHE, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción 
V, 5 fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 fracción 
I, 129 fracción I inciso B, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción II, 5 
fracción XLII, 8, 17, 27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y demás 
relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 

II. El Consejo Estatal del Transporte del Estado de Campeche es la máxima autoridad en 
materia de transporte, y conforme a lo establecido en el artículo 229 del Reglamento en 
materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, 
corresponde a la Secretaria de Gobierno del Estado de Campeche, por conductor del titular 
del Instituto Estatal del Transporte la ejecución de los acuerdos emitidos por el Consejo 
Estatal del Transporte del Estado de Campeche, siendo el caso concreto observar por el 
cumplimiento del acuerdo emitido en su Tercera Sesión Ordinaria celebrada el día nueve de 
noviembre del año dos mil veintitrés. 
 

III. Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, autorizar la 
prórroga de la concesión para brindar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad de Alquiler o Taxi en LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 
 

IV. Por lo antes expuesto y fundado; se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi en LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, por lo que se autoriza la prórroga de la concesión 
otorgada al C. MIGUEL VILLALOBOS RUIZ, para seguir brindando el citado servicio público de 
manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva. 
 
TERCERO: El Servicio de Transporte Público de Pasajeros que se concesiona no queda sujeto a 
horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación 
del servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo Estatal del Transporte. 
 
CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, el solicitante además de cumplir con 
las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las obligaciones 
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contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece: 
 
Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionarios:  
 

I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 
concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  

V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  

VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesiones y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  

XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  
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XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  

XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y o de servicio de que se trate;  

XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
QUINTO: La unidad con la que se preste el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, deberá 
contar con la imagen corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por 
el Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, 
medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la 
leyenda de acuerdo a la modalidad asignada. 
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SEXTO: La prórroga de la concesión que se otorga para prestar el Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi en LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, tendrá una vigencia de CINCO AÑOS, contados a partir 
de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser prorrogada por el 
mismo periodo realizando los trámites pertinentes cuatro meses antes de su vencimiento, 
siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo; lo anterior de 
conformidad el artículo 94 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se 
está prorrogando a la parte interesada, en el cual constarán los derechos y obligaciones contraídos, 
en un término que no podrá ser superior a sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente 
acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad concesionada y al pago de los 
derechos respectivos. 
 
OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise 
constantemente todas las obligaciones derivadas de esta prórroga de concesión, por lo que podrá 
requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de las 
autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera. 
 
NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los 
efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Notifíquese a LA PARTE INTERESADA y a la SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ATENTAMENTE 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE  
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE PRÓRROGA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. CARLOS MANUEL 
DURAN GOMEZ, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN 
CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULOS 135 PÁRRAFO SÉPTIMO DE LA LEY DE MOVILIDAD Y 
SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE; Y EL ARTÍCULO 94 DEL REGLAMENTO EN 
MATERIA DE TRANSPORTE DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 fracción I, 129 
fracción I inciso B, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción XLII, 5 fracción II, 8, 17, 
27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y demás relativos aplicables del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, y 

 
RESULTANDO 

 
PRIMERO: Que durante la Tercera Sesión Ordinaria correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 
veintitrés del Consejo Estatal del Transporte del Estado de Campeche, celebrada el día nueve de 
noviembre del año dos mil veintitrés, sus integrantes emitieron un Acuerdo relativo a autorizar al 
Instituto Estatal del Transporte de Campeche para proceder a la revisión de los expedientes previa 
solicitud para la regularización del procedimiento para el otorgamiento de la prórroga de la concesión 
del solicitante, siendo este el C. CARLOS MANUEL DURAN GOMEZ, en su calidad de concesionario 
para que brinde el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, 
única y exclusivamente en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: Que mediante oficio del día trece de noviembre del año dos mil veintitrés, emitido por el 
Instituto Estatal del Transporte, referente a la resolución del Acuerdo del Consejo Estatal del 
Transporte del Estado de Campeche ya citado, le fue notificado al C. CARLOS MANUEL DURAN 
GOMEZ. 
 
TERCERO: Que por escrito compareció el C. CARLOS MANUEL DURAN GOMEZ, en su calidad de 
concesionario para que brinde el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de 
Alquiler o Taxi en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, 
para solicitar la prórroga de la citada concesión, de conformidad con los artículos 94, 115, 116, 117 y 
demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; con la finalidad de seguir brindando el Servicio de 
Transporte Público de Pasajeros; así como del acuerdo emitido por el Consejo Estatal del Transporte 
del Estado de Campeche en su Tercera Sesión Ordinaria del año fiscal dos mil veintitrés.  
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CUARTO: Que el C. CARLOS MANUEL DURAN GOMEZ, en su calidad de concesionario, dio 
cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación 
correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en el artículo 135 
párrafos quinto y séptimo, y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche; y los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos aplicables del Reglamento 
en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, para el 
otorgamiento de la prórroga de la concesión solicitada. 
 

CONSIDERANDO 
 

I. El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud de prórroga de la concesión en la modalidad de Alquiler o 
Taxi en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 fracción III, 6, 
9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 fracción I, 129 fracción I 
inciso B, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción II, 5 fracción XLII, 
8, 17, 27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y demás relativos 
aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial 
del Estado de Campeche. 
 

II. El Consejo Estatal del Transporte del Estado de Campeche es la máxima autoridad en 
materia de transporte, y conforme a lo establecido en el artículo 229 del Reglamento en 
materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, 
corresponde a la Secretaria de Gobierno del Estado de Campeche, por conductor del titular 
del Instituto Estatal del Transporte la ejecución de los acuerdos emitidos por el Consejo 
Estatal del Transporte del Estado de Campeche, siendo el caso concreto observar por el 
cumplimiento del acuerdo emitido en su Tercera Sesión Ordinaria celebrada el día nueve de 
noviembre del año dos mil veintitrés. 
 

III. Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, autorizar la 
prórroga de la concesión para brindar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad de Alquiler o Taxi en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 

IV. Por lo antes expuesto y fundado; se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, por lo que se autoriza la prórroga de la concesión otorgada al 
C. CARLOS MANUEL DURAN GOMEZ, para seguir brindando el citado servicio público de manera 
regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva. 
 
TERCERO: El Servicio de Transporte Público de Pasajeros que se concesiona no queda sujeto a 
horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación 
del servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo Estatal del Transporte. 
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CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, el solicitante además de cumplir con 
las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las obligaciones 
contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece: 
 
Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionarios:  
 

I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 
concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  

V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  

VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesiones y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  

XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  
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XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  

XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y o de servicio de que se trate;  

XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
QUINTO: La unidad con la que se preste el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, deberá 
contar con la imagen corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por 
el Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, 
medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la 
leyenda de acuerdo a la modalidad asignada. 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 40
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 19 de 2024

  

 

 
Av. Ricardo Castillo Oliver, Mza. 1 Lote. 1 Locales A y B Planta Alta Área Ah-Kim-Pech, C.P.24010 Tel. (981) 81-6-89-79 
Campeche.gob.mx 
 

SEXTO: La prórroga de la concesión que se otorga para prestar el Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, 
ESTADO DE CAMPECHE, tendrá una vigencia de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser prorrogada por el mismo periodo 
realizando los trámites pertinentes cuatro meses antes de su vencimiento, siempre y cuando 
cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo; lo anterior de conformidad el artículo 94 
y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se 
está prorrogando a la parte interesada, en el cual constarán los derechos y obligaciones contraídos, 
en un término que no podrá ser superior a sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente 
acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad concesionada y al pago de los 
derechos respectivos. 
 
OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise 
constantemente todas las obligaciones derivadas de esta prórroga de concesión, por lo que podrá 
requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de las 
autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera. 
 
NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los 
efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Notifíquese a LA PARTE INTERESADA y a la SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ATENTAMENTE 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE  
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
  
ACUERDO POR EL QUE SE PRÓRROGA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. FREDI 
FERNANDO CANCHE COCOM, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD ESPECIAL TIPO MOTOTAXI, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
EN LA LOCALIDAD DE BOLONCHÉN DE REJÓN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, ESTADO DE 
CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 135 PÁRRAFO 
SÉPTIMO DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y 94 
DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPORTE DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 fracción I, 129 
fracción II inciso A, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción XXVI, 5 fracción IV, 8, 19, 
27, 60, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y demás relativos aplicables del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, y 

RESULTANDO 
 
PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 
DIECINUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, donde se refrenda la concesión otorgada 
a favor del C. FREDI FERNANDO CANCHE COCOM, en su calidad de concesionario para que 
brinde el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad especial tipo mototaxi, única y 
exclusivamente en LA LOCALIDAD DE BOLONCHÉN DE REJÓN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: Que por escrito compareció el C. C. FREDI FERNANDO CANCHE COCOM, en su 
calidad de concesionario para que brinde el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE BOLONCHÉN DE REJÓN, MUNICIPIO DE 
HOPELCHÉN, ESTADO DE CAMPECHE, para solicitar la prórroga de la concesión, de conformidad 
con los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de 
Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; con la finalidad de 
seguir brindando el Servicio de Transporte Público de Pasajeros. 
 
TERCERO: Que el C. FREDI FERNANDO CANCHE COCOM, en su calidad de concesionario, dio 
cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación 
correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en el artículo 135 
párrafos quinto y séptimo, y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche; y los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos aplicables del Reglamento 
en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, para el 
otorgamiento de la prórroga de la concesión solicitada. 
 

CONSIDERANDO 
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I. El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud de prórroga de la concesión en la modalidad especial tipo 
mototaxi en LA LOCALIDAD DE BOLONCHÉN DE REJÓN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, 
ESTADO DE CAMPECHE, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y 
IX, 4 fracción V, 5 fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 
125, 128 fracción I, 129 fracción II inciso A, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos 
aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los 
artículos 1, 2, 3 fracción XXVI, 5 fracción IV, 8, 19, 27, 60, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 
117 fracción I, 121, 127 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de 
Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 

II. Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, autorizar la 
prórroga de la concesión para brindar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE BOLONCHÉN DE REJÓN, 
MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, ESTADO DE CAMPECHE. 
 

III. Por lo antes expuesto y fundado; se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros en la modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE BOLONCHÉN DE 
REJÓN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, ESTADO DE CAMPECHE, por lo que se autoriza la prórroga 
de la concesión otorgada al C. FREDI FERNANDO CANCHE COCOM, para seguir brindando el 
citado servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad 
colectiva. 
 
TERCERO: El Servicio de Transporte Público de Pasajeros que se concesiona no queda sujeto a 
horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación 
del servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo Estatal del Transporte. 
 
CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, la parte interesada además de 
cumplir con las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las 
obligaciones contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece: 
 
Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionarios:  
 

I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 
concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  
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V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  

VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesiones y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  

XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  

XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  

XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  
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XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y o de servicio de que se trate;  

XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
QUINTO: La unidad con la que se preste el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, deberá 
contar con la imagen corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por 
el Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, 
medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la 
leyenda de acuerdo a la modalidad asignada. 
 
SEXTO: La prórroga de la concesión que se otorga para prestar el Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros en la modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE BOLONCHÉN DE REJÓN, 
MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, ESTADO DE CAMPECHE, tendrá una vigencia de CINCO AÑOS, 
contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser 
prorrogada por el mismo periodo realizando los trámites pertinentes cuatro meses antes de su 
vencimiento, siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo; lo 
anterior de conformidad el artículo 94 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de 
Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se 
está prorrogando a la parte interesada, en el cual constarán los derechos y obligaciones contraídos, 
en un término que no podrá ser superior a sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente 
acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad concesionada y al pago de los 
derechos respectivos. 
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OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise 
constantemente todas las obligaciones derivadas de esta prórroga de concesión, por lo que podrá 
requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de las 
autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera. 
 
NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los 
efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Notifíquese a LA PARTE INTERESADA y a la SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ATENTAMENTE 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS. 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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ASUNTO: DOCUMENTO DE NO RESPONSABILIDAD EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 
2024, DIRIGIDO A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL 
EXPEDIENTE DE QUEJA 1519/Q-248/2019, RADICADO A INSTANCIA DEL SEÑOR 
MANUEL DE LA CRUZ DOMÍNGUEZ, EN AGRAVIO PROPIO. 

 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
 
Del análisis de las constancias que obran en el expediente 1519/Q-248/2019, referente al escrito de 
queja del señor Manuel de la Cruz Domínguez,1 en agravio propio, en contra de la Fiscalía General 
del Estado de Campeche, específicamente de elementos de la Policía Ministerial del Estado y otros 
servidores públicos, cuya responsabilidad se desprenda de la presente investigación, con 
fundamento en los artículos 1º, párrafo primero, segundo y tercero, y 102, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, fracción XIX de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; 1, 2,3, 6, fracción II, inciso a), 23, fracción IV, 40, 43, 44, 48 y 49 de la Ley 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche; así como 108, 109, 110, 111 y 112 
del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, no 
habiendo diligencias pendientes que realizar, se considera procedente con base en los 
antecedentes, hechos considerados como victimizantes, evidencias, situación jurídica, 
observaciones y conclusiones, que existen elementos de convicción suficientes para emitir 
Documento de No Responsabilidad, con base en los rubros siguientes: 

 
1. ANTECEDENTES: 

 
1.1. El 10 de octubre de 2019, se recibió en las oficinas de este Organismo Estatal, el oficio 
00065/PSP/SSP/19-2020, de fecha 25 de septiembre de 2019, signado por el Magistrado Presidente 
de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a través del cual, dio vista a esta 
Comisión para el inicio de investigación por presuntas violaciones a derechos humanos, en agravio 
de Manuel de la Cruz Domínguez, persona privada de su libertad en el Centro Penitenciario de San 
Francisco Kobén, Campeche. 

 
2. RELATO DE LOS HECHOS CONSIDERADOS COMO VICTIMIZANTES: 

 
 

2.1. En razón de lo anterior, con fecha 14 de octubre de 2018, este Organismo Estatal, radicó el 
legajo número 1395/PL-149/2019, dentro del Programa de Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Privadas de su Libertad, en el que, se ordenó que personal de esta Comisión Estatal, 
acudiera a las instalaciones del Centro Penitenciario de San Francisco Kobén, Campeche y 
entrevistara a Manuel de la Cruz Domínguez, diligencia que se desarrolló con fecha 08 de noviembre 
de 2019, en la que el antes referido señaló su voluntad de presentar formal queja en contra de la 
Fiscalía General del Estado de Campeche, específicamente de elementos de la Policía Ministerial 

                                                 
1 Persona quejosa, de quien se cuenta con su autorización para la obtención, tratamiento y transferencia de sus datos personales, en Acta Circunstanciada, de fecha 08 de 
noviembre de 2019, suscrita por personal de este  Organismo Estatal y firmada por el quejoso; de conformidad con los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 4, 13, 19, 20, 21 y 25 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche; así como 4 de la Ley de 
esta Comisión. 
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del Estado e hizo entrega de su escrito de inconformidad, que a la letra2 dice:  

“…Desde el momento de mi detención, la policía ministerial ya tenía una historia, fabricada, por lo 
que en todo momento recibí coacción psicológica y física consistente en golpes de diversas partes 
de mi cuerpo o donde no pude identificar a mis agresores ya que desde que me detuvieron nunca 
me informaron ni se identificaron quienes eran. 

Desde ese momento me vendaron los ojos, me encapucharon y empezaron a torturarme por lo 
que en este acto denuncio ante esta H. Comisión de Derechos Humanos la tortura en contra del 
suscrito.  

Así mismo, la tortura psicológica consistió en tener que escuchar como esposaron a mi esposa e 
hijos quien este (sic) al momento de su detención padece síndrome de Down (sic) donde tube (sic) 
que escuchar en reiteradas ocasiones golpes en contra de ellos, así como diversos disparos al 
aire, así como toques eléctricos por lo que actualmente tengo disminuido mi capacidad auditiva 
por lo que solicito se me practiquen todos los exámenes de rigor para demostrar mi dicho.” (sic)  

[Énfasis añadido]. 

 
2.2. Acta Circunstanciada, de fecha 26 de noviembre de 2019, en la que una Visitadora Adjunta de 
esta Comisión Estatal, hizo constar la entrevista con Manuel de la Cruz Domínguez en la que precisó 
hechos relacionados con su inconformidad por presuntas violaciones a derechos humanos, siendo 
los siguientes: 
 

“…1).- Que los hechos ocurrieron en el año 2013, en el mes de noviembre, al parecer el 12, a las 
6:30 de la mañana aproximadamente; 2).- Que me encontraba rumbo a mi centro de trabajo, que 
era en ese entonces la Secretaría de Marina, Centro de Capacitación Especializado Infantería de 
Marina, en el Municipio de Champotón, sin recordar la calle donde estaba transitando, cuando se 
acercan tres vehículos, sin recordar sus características, sin logotipo, descendiendo de esos 
automóviles personas armadas, de civiles, sin identificarse, y me rodean y cortan cartucho, me 
agarran y me suben a la fuerza, en una camioneta cerrada; 3).- Que en esos momentos estaba 
acompañado de una persona que trabajaba conmigo, el cual se llama PAP13, a quien le dicen que 
no de aviso a la marina (sic) de mi detención; 4).- Que me suben violentamente a la camioneta y 
me trasladan a los separos del Agente del Ministerio Público de Champotón (sic) en donde 
permanezco aproximadamente 40 minutos en donde alrededor de 4 o 5 personas me amenazan 
y me golpean, las amenazas consistieron en decirme “que a mi familia le iba a pasar algo sino me 
hechaba (sic) la culpa” y los golpes consistieron en golpes con el puño en todo el cuerpo y 
cachetadas, así como también me escupían en la cara ya que me encontraba esposado con las 
manos hacia atrás; 5).- Después de transcurridos los referidos 40 minutos me trasladan en un 
vehículo polarizado específicamente una camioneta en donde me llevan a Campeche, pero 
saliendo de Champotón se encontraba un retén de la Secretaría de Marina y en este momento 
forcejeé para tirarme del automóvil y pedir el apoyo a los elementos de la marina (sic) que ahí se 
encontraban, pero no lo logre, sin embargo, dos de las personas que iban conmigo en la parte 
trasera me golpean con los puños en todo el cuerpo pero como estaba paralizado el vehículo no 
pudieron apreciar nada de lo que me estaban haciendo esas personas y pasamos el retén de la 
marina; (sic) 6).- Que durante todo el trayecto del municipio de Champotón a la Fiscalía General 
del Estado en ese entonces Procuraduría General de Justicia del Estado me estuvieron golpeando 
con los puños en todo el cuerpo y me seguían amenazando diciéndome que a mi familia le iba a 
pasar algo; 7).- Que estando en la Fiscalía General del Estado me ingresan a un separo sin 

                                                 
2 Las palabras que, conforme a la ortografía y la gramática, se observen mal escritas, no deben entenderse como error de transcripción, toda vez que forman parte del texto 
original; en tal virtud, al final del texto transcrito, se inserta el adverbio latino “Sic”, el cual proviene de la locución latina “sic erat scriptum”, que en español quiere decir “así fue 
escrito”. 
3 PAP1: Es persona ajena al procedimiento, de quien no contamos con su autorización para la obtención, tratamiento y transferencia de sus datos personales, por lo que, con 
el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar que su nombre y datos personales se divulguen, se resguarda la confidencialidad de 
estos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley de esta Comisión; 2 fracción II, 4, 13, 
14, 19, 21, 25, 33 y 48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche.  
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hacerme una valoración médica; 8). Que solicito una llamada telefónica pero me la niega; 9). Que 
estando en la Fiscalía General del Estado me llevan a la planta alta en una sala grande en donde 
me vuelven a pegar con los puños en todo el cuerpo y me sigue amenazando con que le iba a 
pasar algo a mi familia; 10). Que tardé 96 horas en la Fiscalía General del Estado y durante esos 
días me llevan una vez a los separos del Agente del Ministerio Público de Champotón, en donde 
ya se encontraba mi familia, específicamente mi esposa PAP24 y mis hijos, quiero aclarar que mis 
hijos se encontraban en una camioneta cerrada en donde los estuvieron hostigando y a uno de 
los 4 de mis hijos lo esposaron; 11).- Que mi esposa estando en las instalaciones del Agente del 
Ministerio Público de Champotón (sic) me preguntó si había hablado a la marina (sic) y le contesté 
que en ningún momento, ya que no tuve defensor; 12).- Que personal de esa agencia empieza a 
agredir a mi esposa, a quien cachetearon y golpearon con puños sin recordar en que partes del 
cuerpo y es que se desmaya y yo empiezo a forcejear con los agentes y les dije que no se “pasaran 
de lanza con ella” y que porque (sic) no la llevaban al hospital de la marina (sic) y me contestaron 
“que no son tontos”; 13).- Que me traslada (sic) a mi y a toda mi familia, en una camioneta cerrada 
a mi y a mi familia en otra, (sic) cabe señalar que mi esposa iba esposada; 14).- Que estando de 
nueva cuenta en la Fiscalía General del Estado me baja (sic) a mi y a mi familia, ya después se 
acercó una abogada quien me dijo que si me preguntaba si estuve asistido por ella desde mi 
detención, dijera que “si”, lo cual no fue cierto; 15).- Que durante las 96 horas que estuve en esa 
Fiscalía me obligaron a declararme culpable, ya que firme un papel que no leí; 16).- Que cuando 
dijo que me obligaron es porque me amenazaron con hacerle daño a mi familia y es que firmo, y 
un elemento hace una llamada a una persona y le dice “ya firmó el pajarito”; por lo que en este 
acto interpongo formal queja en contra de los elementos de la policía ministerial adscritos a la 
Fiscalía General del Estado en ese entonces Procuraduría General de Justicia del Estado. (…)” 
(sic)   

[Énfasis añadido]. 

(…) 

7. CONCLUSIONES: 
 

En atención a todos los hechos y evidencias descritas anteriormente, producto de las investigaciones 
llevadas a cabo, en el procedimiento que se analiza se concluye que:  
 
7.1. No se acreditó la existencia de la violación a derechos humanos, consistente en Tortura, en 
agravio del señor Manuel de la Cruz Domínguez, atribuida a elementos de la Policía Ministerial 
Investigadora adscritos a la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado hoy Fiscalía 
General del Estado de Campeche. 
 
Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 49 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos y 94, 108, 109, 110 y 111 de su Reglamento Interno, se emite el siguiente:   
 

8. DOCUMENTO DE NO RESPONSABILIDAD: 
 
PRIMERO: Que del análisis de las pruebas que obran en autos, no se acreditó que el señor Manuel 
de la Cruz Domínguez fuera objeto de la violación a derechos humanos, consistente en Tortura, por 
parte de elementos de la Policía Ministerial del Estado, dependientes de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado, hoy Fiscalía General del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Que en cumplimiento a lo ordenado en los artículos 95 y 96 del Reglamento Interno de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, notifíquese por oficio el Acuerdo a la 
Fiscalía General del Estado de Campeche. 
                                                 
4 PAP2: Es persona ajena al procedimiento, de quien no contamos con su autorización para la obtención, tratamiento y transferencia de sus datos personales, por lo que, con 
el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar que su nombre y datos personales se divulguen, se resguarda la confidencialidad de 
estos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley de esta Comisión; 2 fracción II, 4, 13, 
14, 19, 21, 25, 33 y 48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. 
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TERCERO: Que con fundamento en el artículo 25 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, esa 
Fiscalía General del Estado de Campeche, sea el medio para efectuar la publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, la versión resumida de este documento que se adjunta en Anexo I, en 
cumplimiento al artículo 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche. 
 
CUARTO: Que con fundamento en lo estipulado en los numerales 48 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche, y 95 de su Reglamento Interno, notifíquese al señor 
Manuel de la Cruz Domínguez este proveído e infórmesele que le asiste el derecho de impugnarlo, 
en términos de lo establecido en el artículo 63 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos.  
 
QUINTO: Que una vez que sea notificado el quejoso y concluido el plazo que se le otorgó, y no sea 
impugnada esta resolución, el expediente de mérito deberá enviarse al archivo como asunto total y 
definitivamente concluido, al tenor de lo señalado en el artículo 91, fracción IV del Reglamento 
Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.  
 
(…) 
 
Así lo resolvió y firma la Maestra Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche, por ante el maestro Luis Alejandro Amado Pérez, 
Segundo Visitador General. 
 

                                                 
5 Artículo 2. El Periódico Oficial del Estado es el órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche, de carácter permanente e interés público, cuya función consiste 
en publicar en el territorio estatal las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos expedidos por las autoridades facultadas para ello, ya sea a 
través de ejemplares impresos o sistemas digitalizados, a fin de que sean de pleno conocimiento público, cobren vigencia y puedan ser aplicados y observados debidamente. 
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ASUNTO: DOCUMENTO DE NO RESPONSABILIDAD EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2024, 
DIRIGIDO A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL EXPEDIENTE DE 
QUEJA 626/Q-104/2018, RADICADO A INSTANCIA DE Q, EN AGRAVIO PROPIO. 
 
 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 
Del análisis de las constancias que obran en el expediente 626/Q-104/2018,  referente al escrito de 
queja de Q1, en agravio propio, en contra de la Fiscalía General del Estado de Campeche, 
específicamente de elementos de la Agencia Estatal de Investigación y del agente del Ministerio 
Público, con sede en Champotón, Campeche, con fundamento en los artículos 1º, párrafo primero, 
segundo y tercero, y 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
54, fracción XIX de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 6, fracción II, inciso a), 
23, fracción IV, 40, 43, 44, 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche; así como 108, 109, 110, 111 y 112 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche, no habiendo diligencias pendientes que realizar, se considera 
procedente con base en los antecedentes, hechos considerados como victimizantes, evidencias, 
situación jurídica, observaciones y conclusiones, que existen elementos de convicción suficientes 
para emitir Documento de No Responsabilidad, con base en los rubros siguientes: 

 
1. RELATO DE LOS HECHOS CONSIDERADOS COMO VICTIMIZANTES: 

 
1.1. En principio, se transcribe la queja de Q, recibida ante las oficinas de este Organismo Estatal, 
que a la letra dice2: 

“…H E C H O S: 
 

I.- EL DÍA 4 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO FUI DETENIDO A DOS KILÓMETROS DE 
(sic) LOCALIDAD MIGUEL COLORADO PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ESCARCEGA, 
(sic) CAMPECHE, POR ELEMENTOS DE LA POLICIA (sic) ESTATAL PREVENTIVA SEGÚN 
POR UNA REVISIÓN DE RUTINA EN ESOS MOMENTOS LLEGARON ELEMENTOS 
QUIENES SE IDENTIFICARON COMO ELEMENTOS DE LA POLICIA MINISTERIAL Y ME 
COMENTAN QUE VOY A SER TRASLADADO AL MINISTERIO PÚBLICO DE CHAMPOTÓN 
CAMPECHE (sic) ANTE LOS SEÑALAMIENTOS DE UNA PERSONA A LA CUAL NO 
CONOZCO NI HABÍA VISTO NUNCA SEGÚN POR QUE MINUTOS ANTES LO HABÍAN 
INTENTADO SECUESTRAR Y ROBARLE, Y ES QUE ANTE TALES SEÑALAMIENTOS SOY 
TRASLADADO AL MINISTERIO PÚBLICO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE. 

 
II.- YA ESTANDO EN EL MINISTERIO PÚBLICO ESTE 4 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO 
LOS SEIS ELEMENTOS MINISTERIALES ME ESTUVIERON GOLPEANDO EN EL 
ESTÓMAGO Y A LA ALTURA DE LAS COSTILLAS, EN LA NARIZ, EN LA CARA PARA QUE 
DECLARE QUE TUVE PARTICIPACIÓN EN UN ROBO EN CASA HABITACIÓN CON 

                                                 
1Q es la persona quejosa. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche no cuenta con la autorización para 
publicar sus datos personales; en tal virtud, con el propósito de proteger su identidad, y evitar que sus nombres y/o datos 
personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° de la Ley de esta Comisión Estatal; 2°, fracción II, 4°, 13, 14, 19, 21, 25, 33 y 
48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche.. 
2 Observación: El énfasis añadido que se visualiza en la transcripción (mayúsculas), forman parte del texto original. Las 
palabras que, conforme a la ortografía y la gramática sean erróneas, llevan a un costado el adverbio latino “sic”, el cual 
proviene de la locución latina “sic erat scriptum”, que en español quiere decir “así fue escrito”. 
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VIOLENCIA Y PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD, EN MODALIDAD DE SECUESTRO EN 
GRADO DE TENTATIVA, ME PEGARON EN EL ESTÓMAGO CON EL PUÑO CERRADO, EN 
LA CARA Y NARIZ CON LA PALMA ABIERTA DE LAS MANOS, UNA VEZ QUE ME 
GOLPEARON, ME PONIAN (sic) POR RATOS UNA BOLSA DE PLÁSTICO EN LA CABEZA 
HASTA CASI ASFIXIARME, LUEGO ME PUSIERON UNA TOALLA FEMENINA EN LOS OJOS 
LO CUAL PUDE VER ANTES QUE LO PUSIERAN QUE UN ELEMENTO DE LA POLICÍA 
MINISTERIAL TENÍA AGARRADO EN SUS MANOS UNA CINTA CANELA CON LO QUE 
SUPONGO QUE ES LO QUE UTILIZARON PARA SUJETARME EN LOS OJOS DE LA 
TOALLA FEMENINA, LUEGO QUE QUITARON LA TOALLA FEMENINA UN ELEMENTO ME 
SACÓ EL AIRE DEL ESTÓMAGO Y ME DEJARON TIRADO EN MI CELDA, ACLARO ESTABA 
SOLO, ESTOS HECHOS OCURRIERON ESE DÍA 4 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO 
CON UNA DURACIÓN DE MEDIA HORA APROXIMADAMENTE DE 11:30 A 12:00 HORAS. 
POR LO QUE LE HAGO DE SU CONOCIMIENTO A ESTA COMISIÓN LOS ACTOS DE 
TORTURA DE LOS QUE FUÍ OBJETO POR PARTE DE LA AUTORIDAD Y SE INVESTIGUEN 
ESTOS ACTOS…” (sic) 

[Énfasis añadido] 
 

1.2. PAP13, presentó un escrito de fecha 07 de mayo de 2018, signado por Q, en el que amplió su 
queja inicial4, en los términos siguientes: 
 

“…Vengo por medio del presente escrito y de conformidad a los artículos 3, 4, 6 fracción I y II 
inciso a) y b) así como artículos 24, 25, 26, 29, 30, 33 y 36 de la Ley de la comisión de derechos 
humanos (sic) del Estado de Campeche a ampliar mi escrito de Queja que presentara mi 
defensa, el día 27 de abril de 2018, ante esta dependencia con el objeto de señalar más y 
mejores elementos que conduzcan acreditar los hechos de tortura que su (sic) sufrí por parte 
de los elementos de la policía ministerial adscritos a la vicefiscalía (sic) del municipio de 
Champotón, Campeche, Campeche con el fin de que firmara una declaración ministerial que 
jamás hice en autos de la carpeta (sic) de investigación (sic) CI-4-2018-10-UECS, y que fue 
redactada y manipulada en base a las interrogantes que se me hicieran, declaración de la cual 
nunca estuve asistido por un defensor público como se acredita a continuación. 
 
PRIMERO.- Que siendo el día 4 de febrero de 2018, aproximadamente a las 9:30 am; al ir 
transitando por la carretera Champotón-Escárcega, a dos kilómetros de la Localidad de Miguel 
Colorado perteneciente a la localidad de Champotón, Campeche, (sic) elementos de la policía 
estatal preventiva (sic), me piden que haga mi alto, según primero que por ir a exceso de 
velocidad y luego al detener mi unidad, que para una revisión de rutina de mi vehículo de la 
Marca TSURU COLOR, ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NDT-9081 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, por lo que sin ningún problema me bajé y en ese momento dichos elementos me 
piden mis documentos y empiezan a revisar mi vehículo, por lo que al preguntarles que si todo 
está bien, estos me manifiestan que si y me dicen que ya podía continuar mi marcha, por lo que 
ante dicha manifestación aborde (sic) mi vehículo y al pretender encender el mismo, observo 
que llegan una camioneta color blanca, de la cual yo hice referencia en mi audiencia de fecha 
11 de febrero del año 2018, como un Convoy, con varias personas en su interior 
aproximadamente seis elementos, como dije en mi primera de (sic) declaración de fecha 27 de 
abril del año en curso, personas que de ponérmelas a la vista las identifico plenamente, mismas 
quienes al bajar se dirigen hacia mi persona y me dicen que son de la policía ministerial y me 
sacan de mi vehículo apuntándome con armas de alto poder, me esposan y me empujar (sic) 
violentamente sobre mi vehículo descrito con antelación, como mencionara (sic) de tenerlas a 

                                                 
3 PAP1. Es una Persona Ajena al Procedimiento. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche no cuenta 
con la autorización para publicar sus datos personales;  en tal virtud, con el propósito de proteger su identidad, y evitar que 
su nombre y datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° de la Ley de esta Comisión Estatal; 2°, fracción II, 4°, 13, 14, 19, 
21, 25, 33 y 48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. 
4 Observación: El énfasis añadido que se visualiza en la transcripción (mayúsculas, negritas y subrayado), forman parte del 
texto original. Las palabras que, conforme a la ortografía y la gramática sean erróneas, llevan a un costado el adverbio latino 
“sic”, el cual proviene de la locución latina “sic erat scriptum”, que en español quiere decir “así fue escrito”. 
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la vista puedo señalar quienes me sacan del vehículo, quienes me esposan y quienes me 
apuntan con las armas de fuego y me empiezan a golpear en diversas partes de mi cuerpo, en 
mi estómago, costillas y cara, de igual manera manifiesto que de ponérmelos a la vista puedo 
identificarlos plenamente y señalar cual fue la participación de cada uno de ellos en sus 
acciones violentas hacia mi persona en dicha detención y me gritan que donde tenía el arma y 
el dinero que según me había robado, a lo que el suscrito le manifesté que no sabía de qué me 
hablaban y me dicen “No te hagas pendejo” de cada interrogatorio era un golpe, al igual que a 
las personas que me habían contratado para darles un flete, y me dijeron que sería trasladado 
al Ministerio Público por un supuesto señalamiento de una persona que le había dicho que le 
robé con violencia y que intenté secuestrarlo. 
 
SEGUNDO.- Ya estando en el Ministerio Público, quiero aclarar, que quienes me llevaron 
directamente ante la agencia investigadora fueron ellos mismos (la Policía Ministerial); mientras 
que la Policía Municipal y Estatal que me detuvo por el supuesto exceso de velocidad y revisión 
que no existía tal exceso de velocidad, únicamente transcribió su informe a conveniencia de los 
elementos que me torturaron, como si estos nunca hubiesen estado en el lugar de la detención, 
pero si estuvieron, ya estando en dicho destacamento o instalaciones del Ministerio Público, 
me siguieron golpeando en el estómago, a la altura de mis costillas, en la nariz, en la cara, para 
que aceptara algo que yo no hice, relacionado con un robo con violencia y privación ilegal de la 
libertad, en su modalidad de secuestro, elementos agresores que puedo identificar plenamente 
en caso de que se me pongan a la vista, ya que solo recuerdo de algunos su vestimenta y 
algunos rasgos físicos, como su tez y vestimenta, entre ellos se encontraba una persona de tés 
blanca, estatura mediana, camisa roja pantalón azul, otra persona de complexión delgada, tez 
moreno, camisa azul, pantalón azul de mezclilla, otro de altura baja, complexión robusto-
musculoso, camisa gris, pantalón de mezclilla, así como otro Alto, (sic) tez moreno, robusto-
musculoso, camisa azul, pantalón de mezclilla, así como de una mujer de complexión gordita, 
de estatura media, otro de tez blanco, altura mediana, camisa blanca, pantalón de mezclilla, 
personas quienes me vendaron las manos con vendas hacia atrás, me pusieron una toalla 
femenina en los ojos, me vendaron la cara hasta la altura de los labios mientras escuchaba que 
decían grábalo, desconociendo con que objeto, después de un rato de golpes me dijeron “tus 
amigos robaron y secuestraron a una persona”, fue que yo les dije que yo no sabía nada y 
que yo doy fletes para ganar un poquito más para mi familia, pero que a ellos, yo no los conozco, 
no sé a qué se dedican, que me contrataron para ir en busca de un familiar no se de cuál de 
ellos, ya que no les pregunté nada, y que luego me dijeron que su familiar tubo (sic) un problema 
y que lo teníamos que esperar hasta el día siguiente, pero que desconocía que pasaba ya que 
ellos no me dijeron más nada, y no le pedí explicaciones, y luego de regreso a la isla, fue que 
fuimos detenidos, me dijeron: “No te hagas pendejo y me siguieron golpeando como lo 
señalé en mi hecho número II de mi escrito de queja de fecha 27 de abril del año en curso, 
fui golpeado hasta ponerme una bolsa de plástico en mi cabeza, con tal de cortarme la 
respiración y al mismo tiempo golpeado en el estómago, para que aceptara algo que no hice, 
fui golpeado y torturado aproximadamente alrededor de 30 minutos; quiero manifestar que el 
suscrito no tengo la necesidad de robar o ganar dinero fácil, ya que me gano la vida 
honestamente pues me desempeño como chofer, repartidor y distribuidor de refrescos y agua 
Cristal, de los negocios y tiendas de mi señora madre T15, quien cuenta con tiendas y expendio 
de refrescos de la distribuidora Coca Cola. 
 
TERCERO.- Después de aproximadamente media hora de tortura, me vi en la necesidad de 
firmar varios documentos, de los cuales luego supe que uno era la lectura de mis derechos y 
otra mi supuesta declaración, nunca vi persona distinta a ellos que se presentara como asesor 

                                                 
5 T1, es testigo. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche no cuenta con la autorización para publicar 
sus datos personales;  en tal virtud, con el propósito de proteger su identidad, y evitar que su nombre y datos personales se 
divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4° de la Ley de esta Comisión Estatal; 2°, fracción II, 4°, 13, 14, 19, 21, 25, 33 y 48 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. 
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y cuando dije que quería un abogado, me dijeron te vamos a dar, pero en la madre si sigues 
de pendejo, algunas de mis lesiones si fueron certificadas y hechas constar por un médico (sic) 
Legista de la fiscalía general del estado (sic) DR. SERGIO DAMIAN ESCALANTE SÁNCHEZ 
tal y como se aprecia de la carpeta de investigación, mismo quien certificó lo siguiente CARA: 
presenta excoriación puntiforme en ala nasal izquierda, presenta excoriación puntiforme 
en porción media de región nasolabial., EXTREMIDADES SUPERIORES: presenta 
escoriaciones leves en cara posterior de tercios medio y distal de antebrazo izquierdo., 
(sic) aunque a esa certificación el médico legista sorprendentemente no le agregó la expresión 
de “con huella de violencia física reciente, ni señaló observación alguna, ni observación 
por manifestación del suscrito, sorprendentemente solo certificó a fin de que no se afectara 
a la fiscalía (sic) y a sus elementos agresores; por lo que solicito (sic) se gire oficio a dicha 
fiscalía (sic) así como al área Médica del Centro de Reinserción Social Kobén, de San Francisco 
de Campeche, con el objeto que se ordene al médico legista adscrito a dichas instituciones, 
pongan a disposición el certificado médico del suscrito Q, así como también se solicite a la 
Directora de dicho centro de readaptación social Kobén (sic) se ordene al encargado del área 
de Psicología ponga el resultado que exista a la presente fecha de la valoración Psicológica 
que se hiciera al suscrito Q, cuando fue ingresado a dicho centro; ya que dichos informes son 
de suma importancia para acreditar el estado tanto físico como emocional en que se encontraba 
el suscrito cuando ingrese a dicho reclusorio; por lo que solicito se giren los oficios 
correspondientes, y se le proporcione a mi defensa el C. PA26 y PA37, copia de dichos oficios 
para estar en aptitud de estar pendiente de dicho seguimiento y pronta diligenciación. 
 
De igual forma anexo parte de la audiencia de fecha 6 de Febrero del año en curso, en donde 
el suscrito mostré a la Juez de control (sic) algunos hematomas aún (sic) que se notaban en mi 
cuerpo y en dicha audiencia, solo dije que se daría vista a la fiscalía (sic) contra los delitos de 
tortura y a Derechos Humanos, pero no ordenó certificación de dicha hematomas que aún se 
veían, por más que mi color de tez es bien morena. 
 
Por lo que en vista de lo anterior solicito a esta dependencia gire oficio a la fiscalía (sic) de 
Champotón, Campeche, así como a la fiscalía general del estado (sic) como domicilios 
ampliamente conocido (sic) con el objeto que señalen los nombres de los policías ministeriales 
que estuvieron en el operativo cuando me detuvieron el día 4 de abril de 2018 aproximadamente 
a las 9:30 de la mañana en el entronque de la Localidad (sic) de Miguel Colorado perteneciente 
a la localidad de Champotón, Campeche, así mismo señalen el nombre también de los agentes 
ministerial (sic) que estuvieron custodiando al suscrito cuando fui puesto ante los separados 
(sic) de dichas autoridades toda vez que dichos elementos ministeriales me torturaron a base 
de golpes con el fin de firmar una declaración que jamás cometí, así también me golpeaban sin 
razón alguna lo que desde luego constituye una violación a mis derechos humanos. 
 
No omitiendo afirmarme y ratificarme de mi escrito inicial de Queja que presentará mi defensa 
en representación del compareciente. 
 
Ante todo lo antes expuesto es evidente que el compareciente sufrí actos de tortura por parte 
de dichos elementos ministeriales quienes en todo momento golpearon al suscrito con tal de 
que firmara una declaración ministerial en contra de mi voluntad misma que jamás rendí sin 
presencia de un abogado como lo establece nuestra máxima Ley en su artículo 20 apartado B 

                                                 
6 PAP2. Es una Persona Ajena al Procedimiento. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche no cuenta 
con la autorización para publicar sus datos personales;  en tal virtud, con el propósito de proteger su identidad, y evitar que 
su nombre y datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° de la Ley de esta Comisión Estatal; 2°, fracción II, 4°, 13, 14, 19, 
21, 25, 33 y 48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. 
7 PAP3. Es una Persona Ajena al Procedimiento. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche no cuenta 
con la autorización para publicar sus datos personales;  en tal virtud, con el propósito de proteger su identidad, y evitar que 
su nombre y datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° de la Ley de esta Comisión Estatal; 2°, fracción II, 4°, 13, 14, 19, 
21, 25, 33 y 48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. 
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Fracción VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
por lo que a dichas autoridades deberá cesárseles de sus funciones y/o, imponérseles una 
sanción correspondiente toda vez, (sic) que afectaron al suscrito en mi integridad física y 
emocional pues en todo momento me golpearon y cometieron actos con el fin de perjudicarme 
a sabiendas que ellos como autoridades están obligados a proteger los derechos humanos de 
todas (sic) persona (sic) en este caso los derechos humanos del suscrito pues no hacía falta 
que me golpearan abruptamente como lo hicieron para que investigaran los actos delictuosos 
que a su decir investigaban. (…)” (sic). 

[El énfasis es del texto de origen] 
 

En atención a lo anterior, la Dirección de Orientación y Quejas, de este Organismo Autónomo, con 
fundamento en el artículo 61, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado, emitió un proveído mediante el cual, admitió la queja de Q, en contra de la 
Fiscalía General del Estado de Campeche, específicamente de elementos de la Agencia Estatal de 
Investigación y del agente del Ministerio Público, con sede en Champotón, Campeche, por presuntas 
violaciones a derechos humanos en su agravio, registrándose bajo el número 626/Q-104/2018. 
 
(…) 

6. CONCLUSIONES: 
 

En atención a todos los hechos y evidencias descritas anteriormente, producto de las investigaciones 
llevadas a cabo, en el procedimiento que se analiza se concluye que:  
 
6.1. No se acreditó la existencia de la Violación a Derechos Humanos, consistente en Tortura, en 
agravio de Q, atribuida a elementos de la Agencia Estatal de Investigación, con sede en Champotón, 
Campeche. 
 
6.2. No se acreditó la existencia de la Violación a Derechos Humanos, consistente en Empleo 
Arbitrario o Abusivo de la Fuerza por parte de Autoridades Policiacas (apuntar con arma de 
fuego), en agravio de Q, por parte de elementos de la Agencia Estatal de Investigación, con sede 
en Champotón, Campeche. 
 
6.3. No se acreditó la existencia de las Violaciones a Derechos Humanos, consistentes en Violación 
al Derecho de la Defensa del Inculpado, en agravio de Q, por parte del agente del Ministerio 
Público adscrito a la Agencia Estatal de Investigación, con sede en Champotón, Campeche. 
 
6.4. Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 49 de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos y 94, 108, 109, 110 y 111 de su Reglamento Interno, se emite el siguiente:   
 
 

7. DOCUMENTO DE NO RESPONSABILIDAD: 
 
PRIMERO: Que del análisis de las pruebas que obran en autos, no se acreditó que Q fuera objeto 
de las Violaciones a Derechos Humanos, consistentes en Tortura, Empleo Arbitrario o Abusivo de la 
Fuerza por parte de Autoridades Policiacas (apuntar con arma de fuego) y Violación al Derecho de 
la Defensa del Inculpado, por parte de elementos de la Agencia Estatal de Investigación, y del agente 
del Ministerio Público, con sede en Champotón, Campeche, dependientes de la Fiscalía General del 
Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Que con fundamento en el artículo 28 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, esa 
Fiscalía General del Estado de Campeche, sea el medio para efectuar la publicación en el Periódico 

                                                 
8 Artículo 2. El Periódico Oficial del Estado es el órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche, de carácter 
permanente e interés público, cuya función consiste en publicar en el territorio estatal las leyes, decretos, reglamentos, 
acuerdos, circulares, órdenes y demás actos expedidos por las autoridades facultadas para ello, ya sea a través de ejemplares 
impresos o sistemas digitalizados, a fin de que sean de pleno conocimiento público, cobren vigencia y puedan ser aplicados 
y observados debidamente. 
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Oficial del Estado, la versión resumida de este documento que se adjunta en Anexo I, en 
cumplimiento al artículo 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche. 
 
TERCERO: Que con fundamento en lo estipulado en los numerales 48 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche, y 95 de su Reglamento Interno, notifíquese a Q este 
proveído e infórmesele que le asiste el derecho de impugnarlo, en términos de lo establecido en el 
artículo 63 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
 
CUARTO: Que una vez que sea notificado el quejoso y concluido el plazo que se le otorgó no sea 
impugnada esta resolución, el expediente de mérito deberá enviarse al archivo como asunto total y 
definitivamente concluido, al tenor de lo señalado en el artículo 91, fracción IV del Reglamento 
Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.  
(…)  
Así lo resolvió y firma la maestra Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche, por ante el maestro Luis Alejandro Amado Pérez, 
Segundo Visitador General. 
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ASUNTO: RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, DE FECHA DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
APROBADA EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, DIRIGIDO A LA SECRETARIA DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA, POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS 
DE MIGUEL ÁNGEL RAMOS MARTÍNEZ, DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 
REALIZADO EN EL EXPEDIENTE DE QUEJA 1290/Q-209/2018. 

 
 
“(…) COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, SIENDO EL DIA DIECINUEVE DEL MES DE 
MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
Del análisis de las constancias que obran en el expediente 1290/Q-209/2018, referente al escrito 
del C. Miguel Ángel Ramos Martínez, en agravio propio, en contra de la Secretaría de Protección 
y Seguridad Ciudadana, anteriormente Secretaría de Seguridad Pública del Estado, 
específicamente de elementos de la Policía Estatal y de la Policía Vialidad, con fundamento en 
los artículos 1º, párrafo primero, segundo y tercero, y 102, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 54, fracción XIX de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 1, 2, 3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 45 Bis, 48 y 49 de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche; así como 97, 98, 99 y 100 del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, no 
habiendo diligencias pendientes que realizar, se considera procedente con base en los hechos, 
evidencias, situación jurídica, observaciones y conclusiones, que existen elementos de 
convicción suficientes para emitir Recomendación, por haberse acreditado violaciones a 
derechos humanos, con base en los rubros siguientes: 
 

1. RELATO DE LOS HECHOS CONSIDERADOS COMO VICTIMIZANTES: 
 
1.1. En principio, se transcribe la parte conducente de lo expuesto por el quejoso, el 28 de 
agosto de 2018, que a la letra dice:  
 

“…1.- El día viernes 24 de agosto de 2018, aproximadamente a las 11:11 de la 
mañana me encontraba en la calle 14 por calle 59 en la colonia Centro, 
específicamente en la entrada de la Jugaría “Priscila”, en compañía de la T1, ya 
que ella labora en dicho comercio, cuando me percate que aun lado de nosotros se 
estaciono una patrulla de la Policía Estatal, descendiendo de ella 2 elementos, al 
estar cerca de mí uno de ellos me refirió “Te hago una apuesta que la moto que 
está ahí estacionada es tuya”, respondiéndole “si, es mía”, en ese momento me 
pidieron mis documentos ya que la motocicleta no traía placas, petición a la que 
accedí entregando la carta factura y mi licencia de conducir, inmediatamente dicho 
elemento me pidió que me volteara y me arrinconó bruscamente a un costado de la 
patrulla, y comenzó a realizar una revisión de mi persona, durante dicha revisión 
encontró una caja de chocolates “Ferrero Rocher”, que tenía metido debajo de mi 
camiseta, ya que los había comprado para regalárselo a mi novia”, y de nuevo me 
cuestionó “y donde está tu novia”, respondiendo “no esta aquí, por eso se los iba a 
dar a la señora para que se los entregara”, preguntándome de nuevo “y por qué se 
los vas a dar, algo que es tuyo” respondiéndole “es la abuelita de mi novia”, 
seguidamente me refirió “voy a pasar tus datos por el sistema” y al hacerlo arrojó 
como resultado que en el año 2017, fui ingresado al Centro Penitenciario de San 
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Francisco Kobén, lugar en el que permanecí solo dos días; 2) Después de consultar 
dicho sistema yo continúe platicando con la señora T1 y escuche que el elemento 
me ordenó que me acercara a él, pero como no obedecí dicha orden, se acercó a 
mí y me jaló,  me arrinconó en una esquina de la pared y me colocó unas esposas 
en ambas muñecas, escuché que comenzó a hablar a través de su radio y como 2 
minutos después arribaron 2 motocicletas, una patrulla y diversos elementos que 
llegaron a pie, a todos ellos les decía que yo había estado recluido en el Centro 
Penitenciaria (Sic) por el delito de robo, en todo momento permanecí de espaldas 
a ellos, unos minutos después me refirió que me llevarían detenido pero no me 
informaron el motivo, me subieron a otra unidad la cual estuvo estacionada sobre 
la calle 14 por espacio de media hora; 3) No recuerdo la hora exacta fui trasladado 
a las instalaciones de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, al llegar me 
quitaron mis pertenencias y me pasaron con el Juez Calificador, el cual me preguntó 
el motivo por el que me encontraba ahí t le explique cómo había pasado las cosas 
y este me refirió que me podía ir, pero tampoco me informó si me habían 
infraccionado, le pregunté por mi motocicleta y me respondió que no sabía nada y 
que preguntara en vialidad; 4) Me dirigí al área de Vialidad y ahí me dijeron que no 
sabía nada, fui a otra área y me dijeron que tampoco sabían pero que yo no podría 
hacer nada por la hora, por lo que el día de ayer 27 de agosto de 2018, acudí de 
nueva cuenta al Departamento de Vialidad, y me entregaron un código, después 
acudí de nueva cuenta al Departamento de Infracciones, en dicho lugar me 
entregaron una boleta con número CA78035, correspondiente a una boleta de 
infracción en el que señala que cometí tres infracciones, situación con la que me 
encuentro inconforme, ya que solo es legal la que señala que la motocicleta no 
contaba con placas, pero las otras dos son arbitrarias ya que es mentira que me 
hayan detenido por circular en sentido contrario ya que la moto se encontraba 
estacionada y no transitando, de igual manera es falso que no contara con licencia 
de manejo, ya que yo mismo se la entregue al elemento policiaco cuando me 
detuvieron y este se la quedo. Por todo lo anterior, es mi deseo presentar formal 
queja en contra de dichos elementos, solicitando se relación las investigaciones 
correspondientes y en caso de ser acreditados se aplique la sanción 
correspondiente…” (Sic) 
 

1.2. (…) 
 
2. (…) 
3. (…) 
4. (…) 
5. (…) 

 
6. CONCLUSIONES: 

 
En atención a todos los hechos y evidencias descritas anteriormente, producto de las 
investigaciones llevadas a cabo, en el procedimiento que se analiza, se concluye que: 
 
6.1. Que se acreditó la existencia de la violación a derechos humanos, a la Libertad Personal, 
en su modalidad de Detención Arbitraria, en agravio del C. Miguel Ángel Ramos Martínez, 
cometidos por los CC. Gener Chin Pech y Denis Pech Cahuich, Agentes “A” de la Policía 
Estatal, de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del Estado.  
 
6.2. Que no se acredito la existencia de la violación al derecho humano a la Legalidad y 
Seguridad jurídica, en su modalidad de Revisión Ilegal de Personas u Objetos, en agravio del 
C. Miguel Ángel Ramos Martínez, por parte de los CC. Gener Chin Pech y Denis Pech Cahuich, 
Agentes “A” de la Policía Estatal, y el C. Francisco Tapia Sarmiento Policía de Vialidad, adscritos 
a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del Estado.  
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6.3. Que se acredito la existencia de la violación a la Legalidad y Seguridad jurídica, en la 
modalidad de Imposición Indebida de Sanción Administrativa, en agravio del C. Miguel 
Ángel Ramos Martínez, cometido por el C. Francisco Tapia Sarmiento, Policía adscrito, a la 
Dirección de Tránsito y Vialidad, de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del 
Estado.  
 
6.4. Que no se acreditó, la existencia de la violación a la Legalidad y Seguridad jurídica, en la 
modalidad de Aseguramiento Indebido de Bienes, en agravio del C. Miguel Ángel Ramos 
Martínez, cometido por el C. Francisco Tapia Sarmiento, Policía adscrito, a la Dirección de 
Tránsito y Vialidad, de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del Estado.  
 
Para los efectos legales correspondientes, esta Comisión Estatal reconoce a Miguel Ángel 
Ramos Martínez, la condición de Víctima Directa de Violaciones a Derechos Humanos1.  
 
Por tal motivo y toda vez que, en la cuarta sesión de Consejo celebrada con fecha 19 de mayo 
de 2022, fue escuchada la opinión de sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por el 
quejoso, con el objeto de lograr una reparación integral2, se formulan en contra de la Secretaría 
de Protección y Seguridad Ciudadana del Estado las siguientes: 
 

7. RECOMENDACIONES: 
 

A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO. 
 
7.1. Que, como medida de satisfacción, a fin de reintegrarle la dignidad a la víctima y realizar 
una verificación de los hechos estudiados en el citado expediente, con fundamento en el artículo 
55, fracción IV de la Ley que establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de 
Campeche, como forma de revelación pública y completa de la verdad, se solicita:  
 
PRIMERA: Que, a partir de la aceptación de la presente Recomendación, se haga pública a 
través de su portal oficial de internet, siendo visible desde su página de inicio, mediante un 
hipervínculo titulado: “Recomendación emitida a la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana del Estado, por la CODHECAM, por violaciones a derechos humanos, en 
agravio de Miguel Ángel Ramos Martínez, consistente en  Detención Arbitraria, Revisión 
Ilegal, Imposición Indebida de Sanción Administrativa y Aseguramiento Indebido”, y que 
direccione al texto  íntegro de la misma. Dicha publicación permanecerá en el sitio señalado 
durante el periodo de seguimiento a la Recomendación hasta su cumplimiento, como un acto 
de reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en favor de la víctima, en razón de que se 
acreditó la transgresión de sus derechos fundamentales. 
 
SEGUNDA: Que con fundamento en el artículo 23 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
esa Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana del Estado, sea el medio para efectuar la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, la versión resumida de este documento que se 

                                                           
1 Artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 101 fracción II de la Ley General de Victimas 
y articulo 97 fracción III inciso b9 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche.  
2 Artículo 1° párrafo III y 113 párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Sentencia de fecha 30 
de agosto de 2010, emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos controversia Fernández Ortega y otros vs. 
México como forma de reparación a los daños materiales e inmateriales provocados por el Estado Mexicano en contra de 
las víctimas, ONU. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 
internaciones de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y 
obtener reparaciones. Resolución 60/147 del 16 de diciembre del 2015, articulo 26 de la Ley General de Victimas y artículo 
44 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche. 
3 Artículo 2- El Periódico Oficial del Estado es el ´órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche, de carácter 
permanente interés público, cuya función consiste en publicar en el territorio estatal las leyes, decretos, reglamentos, 
acuerdos, circulares, órdenes y de los actos expedidos por las autoridades facultadas para ello, ya sean a través de ejemplares 
impresos o sistemas digitalizados, a fin de que sean de pleno conocimiento público, cobren vigencia y puedan ser publicados 
y observados debidamente.  
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adjunta en Anexo I, en cumplimiento al artículo 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche.  
 
7.2. Como medidas de compensación, a fin de resarcir las pérdidas económicas a consecuencia 
de las violaciones a derechos humanos comprobadas4, con base en lo establecido en los 
artículos 1, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 
párrafo segundo y 101 bis de la Constitución Política de Campeche; 64, fracciones V y VII de 
la Ley General de Víctimas; 47, fracciones I y VII de la Ley que establece el Sistema de Justicia 
para las Víctimas del Estado de Campeche; y 43 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche:  
 
TERCERA: Que habiéndose acreditado que el C. Miguel Ángel Ramos Martínez, fue privado 
de la libertad de manera arbitraria, por elementos de la Policía Estatal Preventiva, y que 
injustificadamente el Policía adscrito a la Dirección de Tránsito y Vialidad, de la Secretaría de 
Protección y Seguridad Ciudadana, impuso al quejoso una infracción administrativa en materia 
de vialidad por la cantidad de $2,264.07 (SON DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 07/100 M.N.) se ordene a quien corresponda, la devolución del importe que erogó el 
referido quejoso sólo por cuanto a la imposición de la infracción consistente en: a) Circular sin 
licencia o permiso, prevista y sancionada en el artículo 72 fracción I, del Reglamento de la Ley 
de Vialidad, Tránsito y Control Vehicular del Estado de Campeche y el Catálogo de Sanciones 
Aplicables, por incurrir en una infracción a la citada Ley; tal y como lo acreditó el quejoso con la 
copia fotostática de la Boleta de Infracción No. CA78035, expedida por la Dirección de Vialidad, 
de la Secretaria de Seguridad Pública. 
 
7.3. Como medidas de no repetición, a fin de evitar que los hechos victimizantes se repliquen 
en la persona de víctima y/o víctimas potenciales, con fundamento en los artículos 26, 27, 
fracción V y 74 de la Ley General de Víctimas y 44, fracción V, y 56 de la Ley que establece el 
Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se solicita: 
 
CUARTA: Que se emita un Acuerdo General para que en lo conducente, todos los servidores 
públicos de esa Secretaría, especialmente los CC. Gener Chin Pech y Denis Pech Cahuich, 
elementos de la Policía Estatal, y el C. Francisco Tapia Sarmiento, Policía adscrito a la 
Dirección de Tránsito y Vialidad, en el desempeño de sus funciones, actúen atendiendo los 
principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, y al momento de rendir sus 
respectivos informes y/o partes informativos o equivalentes, se conduzcan apegados a la ética 
y profesionalismo, anotando hechos reales y fidedignos, evitando informar acontecimientos 
carentes de veracidad, negándolos o siendo omisos en reportarlos, como ocurrió en el presente 
asunto, de conformidad con los artículos 33 y 54 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche, 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
6 de la Ley de Seguridad Pública del Estado y 14 y 51 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado de Campeche. 
 
QUINTA: Que se instruya, a quien corresponda, el diseño e implementación de un programa 
de capacitación, dirigido a la Policía de la Dirección de Tránsito y Vialidad, de la Secretaría de 
Protección y Seguridad Ciudadana, especialmente al C. Francisco Tapia Sarmiento, que 
incluya contenido teórico y práctico sobre los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como del Procedimiento de Sanciones en materia de Infracciones, de 
conformidad con los numerales 6, 63 fracción III, 96, 80, 124, fracción 1, de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado5 , 2 fracción III, y 187 del Reglamento de la Ley de Vialidad, Tránsito y 

                                                           
4 Detención Arbitraria e Imposición Indebida de Sanción Administrativa.  
5 ARTÍCULO 6.- Las instalaciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinario y profesional: su actuación se 
regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internaciones de los que el Estado 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 61
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 19 de 2024

  

Página 5 de 7 
 

Control Vehicular del Estado de Campeche6. 
 
AL INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE: 
 
UNICA: Con fundamento en los artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 97 de la Ley que Establece el 
Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, ante la condición de víctima 
directa de Violaciones a Derecho Humanos señalado por este Organismo en la presente 
Recomendación a: 1). Miguel Ángel Ramos Martínez, específicamente por  
Detención Arbitraria, Revisión Ilegal, Imposición Indebida de Sanción Administrativa y 
Aseguramiento Indebido de Bienes; se le solicita, en consecuencia, que se proceda al 
Reconocimiento de la Condición de Víctimas a Miguel Ángel Ramos Martínez en el Registro  
de Víctimas, remitiendo a esta Comisión Estatal las documentales que lo acrediten. 
 
AL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO: 
 
PRIMERA: De conformidad con lo establecido en la Ley de Seguridad Pública del Estado que 
suscribe que la función de la seguridad pública será realizada en el ámbito de su competencia 
por las instituciones policiales7 misma que de conformidad con el artículo 98 del citado 
Ordenamiento forman parte del Sistema Estatal de Seguridad Pública, dentro de las cuales 
se encuentra la Policía Estatal y de Vialidad9; lo anterior, tomando en consideración que la 
                                                           
Mexicano sea parte y procurarán que el uso de la fuerza pública sea el ultimo recurso disponible y que su uso se realice de 
forma tal que genera el menor daño posible.  
ARTÍCULO 96.- El personal desempeñará su comisión cumpliendo con las normas éticas y obligaciones de las instituciones, 
deberá esforzarse en proyectar el profesionalismo y la excelencia de las mismas, el respeto irrestricto a los derechos 
humanos. 
ARTÍCULO 80.- El estado establecerá y operara Instituciones o Academias que serán los órganos responsables de aplicar el 
programa Rector que contendrá los aspectos de formación, capacitación, actualización y profesionalización de los aspirantes 
e integrantes de las instituciones de seguridad pública del Estado y los Municipios, así como el cumplimiento de los perfiles 
genéricos.  
SRTICULO 124.- Los policías tendrán los derechos siguientes: I. Participar en los curos de capacitación, actualización, 
profesionalización y especialización correspondiente, así como en los aquellos que se acuerden con otras instituciones 
académicas nacionales y del extranjero que tengan relación con sus funciones, conforme a la disponibilidad presupuestal y 
las necesidades del servicio. 
6 ARTÍCULO 2.- Para efectos de este Reglamento, se entiende por: III. Agente, el elemento de la Policía de Tránsito facultado 
por la Secretaría de Seguridad Pública o por los Municipios correspondientes del Estado para realizar funciones de control, 
supervisión, regulación de transito de personas y vehículos en le vía pública, así como de aplicación de sanciones por 
infracciones a las disposiciones establecidas en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones jurídico-normativas aplicables 
en materia de tránsito.  
ARTÍCULO 187.- Las infracciones a las disposiciones de este titulo serán sancionadas conforme a los siguientes 
procedimientos: (…) 
7 Ley de Seguridad Pública del Estado 
(…) 
Artículo 2.- La seguridad pública es una función de carácter prioritario a cargo del Estado y los Municipios, para salvaguardar 
la integridad, derechos y bienes de las personas, perseverar las libertades, el orden y la paz públicos, con estricto apego a 
los derechos humanos, mediante la prevención general y especial de los delitos, la sanción de las infracciones 
administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos, la reinserción social del sentenciado y del 
adolescente, y el auxilio y protección a la población en caos de accidentes y desastres.  
Articulo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: I. II….VII. Policías: A cada una de las policías que ejercen funciones 
preventivas, de transito y vialidad que estén bajo el mando de la autoridad estatal o municipal; IX. 
Articulo 5.- La función de seguridad pública se realizará en los diversos ámbitos de competencia del Estado y los Municipios 
por conducto de las instituciones policiales, del ministerio público, de las instancias encargadas de aplicar las infracciones 
administrativas, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sanciones, de las autoridades competentes en 
materia de justicia para adolescentes, así como por las demás instituciones de seguridad pública y autoridades que en razón 
de sus atribuciones deban contribuir directa o indirectamente al objeto de esta Ley. 
8 Ley de Seguridad Pública del Estado.  
(…)  
Artículo 9.- El estado y los Municipios se coordinarán entre sí de manera conjunta con la Federación para la observancia 
general de los fines de este Ley y demás ordenamientos aplicables, integrándose a los Sistemas Nacionales y Estatal, a 
través de las instancias, programas, instrumentos, políticas servicios y acciones que correspondan, con respecto absoluto de 
las atribuciones que les confiera la Constitución.  
9 Ley de Seguridad Pública del Estado.  
(…) 
Artículo 63. Para efectos de esta ley se entenderán como Instituciones de Seguridad Pública a la Secretaría de Seguridad 
Pública y Protección a la Comunicad, de la Fiscalía General del Estado, las encargadas de la Seguridad Pública en el ámbito 
municipal y aquellas que se encuentran señaladas en el artículo 3 de la presente Ley.  



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 62
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 19 de 2024

  

Página 6 de 7 
 

certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las Instituciones Policiales se 
someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de Evaluación y Control de 
Confianza correspondiente, para comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, en 
los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia10. 
 
En ese sentido y en correlación con los numerales 153 y 154, fracción V11 del Ordenamiento 
de referencia, que establecen que el Registro Estatal del Personal de Seguridad Pública, que 
lleva la Secretaría del Sistema Estatal de Seguridad Pública, que contiene información 
actualizada relativa a los elementos de las instituciones de seguridad pública, y que tiene entre 
otros elementos, evaluaciones, certificación, y demás información relativa a su hoja de 
servicios y controles de confianza; túrnese copia del presente resolutivo al Secretario Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública y al Director del Centro de Evaluación y Confianza 
del Estado, para que se sirva ordenar, a quien corresponda, se glose copia de la misma a los 
expedientes y/o Registros Personales de los CC. Gener Chin Pech y Denis Pech Cahuich, 
elementos de la Policía Estatal y el C. Francisco Tapia Sarmiento, Policía de Vialidad y 
Tránsito, de quienes se acreditó su participación en las violaciones a derechos humanos, 
consistentes en Detención Arbitraria e Imposición Indebida de Sanción Administrativa, en 
agravio de Miguel Ángel Ramos Martínez, a fin de que sean tomados en consideración cuando 
se les apliquen evaluaciones para determinar si cuentan con los conocimientos, perfil, 
habilidades y aptitudes necesarias para permanecer en la Institución en el desempeño de su 
cargo12, así como para la emisión del Certificado Único Policial. 
 
7.4. De conformidad con lo establecido en el artículo 45, segundo párrafo de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche en vigor, se solicita a la Secretaría 
de Protección y Seguridad Ciudadana, que la respuesta sobre la aceptación de esta 
Recomendación sea informada a esta Comisión dentro del término de 5 días hábiles, contados 
al día siguiente de su notificación y que, en su caso, las pruebas correspondientes a su 
cumplimiento sean enviadas dentro de los 25 días adicionales. Haciendo de su conocimiento 
que este documento es integral en todas sus partes, cuya aceptación implica el 
cumplimiento de cada uno de sus puntos resolutivos. 
 
7.5. Esta Recomendación acorde a lo que establecen los artículos 102, apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 45 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche, tiene el carácter de pública y no pretende en 

                                                           
(…) 
I. La Policía Estatal; 
10 Ley de Seguridad Pública del Estado  
(…)  
Artículo 118.- La certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las instituciones Policiales se someten a las 
evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de Evaluación y Control de Confianza correspondiente, para comprobar 
el cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los procedimientos de ingreso, 
promoción y permanecía.  
(…) 
11 La Ley de Seguridad Pública del Estado 
(…) 
Artículo 153.- El Registro Estatal del Personal de Seguridad Pública que llevará a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, contendrá información actualizada relativa a los elementos de las instituciones de seguridad pública, 
la cual contendrá, entre otros elementos, su ingreso, permanencia, evaluaciones, reconocimiento, certificación y demás 
información relativa a su hoja de servicios y controles de confianza.  
Articulo 154.- El Registro Estatal del Personal de Seguridad Pública contendrá los siguientes datos:  
(…) 
V. Autos de sujeción o vinculación a proceso, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o resolución que 
modifique, confirme o revoque dichos actos; y  
12 Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado.  
(…) 
Artículo 50. El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza del Estado emitirá los Certificados Únicos Policiales 
correspondientes a quienes acrediten los requisitos de ingreso que establece esta Ley.  
El Certificado Único Policial tendrá por objeto acreditar que el servidor público se apto para ingresar o permanecer en la 
institución, y que cuenta con los conocimientos, el perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias para el desempeño de su 
cargo.  
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modo alguno, desacreditar a las instituciones, ni constituye una afrenta a las misma o a sus 
Titulares, sino que, por el contrario deben ser concebidas como un instrumento indispensable 
en las sociedades democráticas y los estados de derecho para lograr su fortalecimiento, a 
través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y funcionarios ante la 
sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que 
aquellas y éstas sometan su actuación a la norma jurídica y a los criterios de justicia que 
conlleva al respeto a los derechos humanos. 
 
7.6. En caso que la Recomendación no sea aceptada o cumplida, conforme a lo estipulado en 
los artículos 102, apartado B, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 54, fracción XIX Ter de la Constitución Política del Estado de Campeche; 6, fracción 
III y 45 Bis, fracciones I y II de la Ley que rige a este Organismo; 7, fracción I y 63 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativa, se le recuerda que: a) Deberá fundar, motivar y 
hacer pública su negativa de aceptar o cumplirla en su totalidad, en el periódico Oficial del 
Estado y en su sitio web y b) Además, este Organismo Estatal puede solicitar al Congreso del 
Estado, o en sus recesos a la Diputación Permanente, lo llame a comparecer para que justifique 
su negativa. 
 
7.7. En concordancia con lo dispuesto en los artículos 91, fracción III, del Reglamento Interno 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, el expediente de queja 
1290/Q-209/2018 ha sido concluido, quedando abierto el caso exclusivamente para los efectos 
del seguimiento de la Recomendación. Por tanto, con fundamento en los artículos 4, fracciones 
III y XVI, XXVI y XXXII, 10, fracción II, y 15, fracciones II y IV, de la Ley de Archivos del Estado 
de Campeche13, en correlación con los artículos Segundo, Tercero y Cuarto Transitorios de la 
Ley General de Archivos14, envíese el expediente de queja original al archivo de concentración 
correspondiente, para su conservación por un plazo de cinco años. Transcurrido el período de 
conservación, se procederá resolver sobre su destino final. (…) 
 
Así lo resolvió y firma, la C. maestra Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, por ante la Maestra Selina Beatriz 
Pereyra Zetina, Primera Visitadora General.” SIC. DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 
 

                                                           
13 Toda vez que en el Estado de Campeche no se han expedido las reformas legales en materia archivista para la 
homologación a la Ley General de Archivos, se aplica la Ley de Archivos del Estado de Campeche, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, mediante decreto 39, de fecha 6 de mayo de 2010.  
14 Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que entró en vigor el día 15 de junio de 2019. 
Artículos transitorios de la Ley General de Archivos: 
“Primero. La presente Ley entrará en vigor a los 365 días siguientes contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Segundo. A partir de la entrada en vigor de la Ley se abroga la Ley Federal de Archivos y se derogan todas aquellas 
disposiciones que contravengan la presente Ley.  
Tercero. En tanto se expidan las normas archivísticas correspondientes, se continuará aplicado lo dispuesto en las 
disposiciones reglamentarias vigentes en la materia, en lo que no se oponga a la presente Ley 
Cuarto. En un palo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las legislaturas de cada entidad federativa, 
deberán armonizar sus ordenamientos relacionadas con la presente Ley.” 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

C. ALEJANDRO AGUSTIN CHE UITZ

Domicilio se Ignora

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 294/23-2024/
J4MFAMT-I, RELATIVO AL JUICIO DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR LA 
C. DIOCIRA HORTENCIA UC VAZQUEZ EN CONTRA 
DEL C. ALEJANDRO AGUSTÍN CHE UITZ, LA JUEZA 
DE ESTE JUZGADO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE.

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTISIETE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. -

VISTOS: Se tiene por presentada a la C. DIOCIRA 
HORTENCIA UC VARGUEZ, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la calle 36 de Dzibalchen, Hopelchén, 
Campeche; solicitando la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con el ciudadano ALEJANDRO 
AGUSTIN CHE UITZ, en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en 
el momento procesal oportuno. - 

2).- De conformidad con las circulares número 223/
CJCAM/SEJEC/21-2022 y 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
de fecha cuatro y ocho de abril del dos mil veintidós, 
respectivamente; toda vez que en dichos acuerdos, se 
instruye a promover la cultura del ahorro y el reciclaje de 
papel, por lo que debe evitarse la creación de duplicados 
físicos de los expedientes, legajos, tocas, carpetas 
o cualquier otro, por lo anterior fórmese únicamente 
expediente original, tómese razón en el sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes con el número 
294/23-2024/J4MFAMT-I -

3).- En consecuencia, a efecto de realizar una 
determinación ajustada a derecho, siendo el motivo 
que nos ocupa; para tal efecto como dispositivo rector 
y fundamental debe tenerse por presente como marco 
legal lo establecido en el artículo primero constitucional, 
párrafo cuarto, que textualmente dice:

Art. 1º.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”. 

4).- Asimismo, en atención al Principio Interés Superior de 
la Infancia, así como apegado al Protocolo para Juzgar 
con perspectiva de infancia y adolescencia emitido por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se guardará 
confidencialidad respecto los datos personales del infante 
involucrado en el presente asunto.  

 5).- Toda vez que el domicilio señalado por la promovente 
no se encuentra en esta Ciudad de Campeche, con 
fundamento en el artículo 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del estado, notifíquese a la misma, 
el presente proveído y las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, por medio de cedulas que 
se fijen en los estrados del juzgado. - - 6).- Se admite 
la solicitud de divorcio sin expresión de causa de la 
Ciudadana DIOCIRA HORTENCIA UC VARGUEZ, de 
conformidad con los artículos 278, 280 282, 282 Bis, 286, 
288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 305 BIS, 305 
TER y 305 QUATER, 320 del Código de Civil del Estado 
de Campeche, reforma y adiciones publicada el veintiséis 
de abril de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche.

En consecuencia, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana 
DIOCIRA HORTENCIA UC VARGUEZ y al CIUDADANO 
ALEJANDRO AGUSTIN CHE UITZ. 

Luego entonces, se declara la separación física y material 
de los antes mencionados, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil del Estado, 
Vigente. -

7).- Hágasele del conocimiento que, respecto al régimen en 
que las partes se hayan sometido al momento de contraer 
matrimonio, no impide que, en el caso de la existencia 
de bienes habidos en el matrimonio, quedan sujetos a 
su división, por consecuencia su tramitación lo deberán 
hacer valer en la vía y forma legal correspondiente. - 

8).- En ese contexto, y tomando en consideración la 
urgencia de dictar la medidas provisionales y con la 
finalidad de no dejar ilusoriados los derechos del infante 
involucrado en el presente asunto de conformidad con el 
artículo 298 y 288 BIS del Código Civil del Estado, esta 
autoridad estima prudente dictar las siguientes medidas 
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provisionales:- - 

a) La GUARDA Y CUSTODIA del infante de iniciales 
Y.A.C.U., queda bajo el cuidado directo de DIOCIRA 
HORTENCIA UC VARGUEZ y bajo la patria potestad de 
ambos padres. - -

b) ALIMENTOS: Respecto a la PENSIÓN ALIMENTICIA 
provisional que otorgara el CIUDADANO ALEJANDRO 
AGUSTIN CHE UITZ, a favor del infante de iniciales 
Y.A.C.U., esta autoridad tiene a bien fijar el 20% (VEINTE 
POR CIENTO) de las percepciones económicas y demás 
prestaciones de ley que devengue el CIUDADANO 
ALEJANDRO AGUSTIN CHE UITZ de manera quincenal, 
mismo que serán representado en su cobro por su 
señora madre la CIUDADANA DIOCIRA HORTENCIA UC 
VARGUEZ. -

Por lo anterior, hágasele del conocimiento al CIUDADANO 
ALEJANDRO AGUSTIN CHE UITZ, al momento de su 
notificación que en caso de no obtener un ingreso fijo, el 
porcentaje decretado no podrá ser inferior a la cantidad 
de $746.79 (Son: Setecientos cuarenta y seis pesos 
79/100 M.N.) quincenales a favor del infante de iniciales 
Y.A.C.U., lo anterior, en virtud, de que el salario mínimo 
vigente en la tabla de la comisión nacional de salarios 
mínimos (CONASAMI) corresponde a la cantidad de 
$248.93 (Son: doscientos cuarenta y ocho pesos 93/100 
M.N.), cantidad que tendrán un incremento automático 
mínimo equivalente al aumento porcentual del salario 
mínimo general diario vigente en la zona económica 
correspondiente al deudor, salvo que el deudor alimentario 
demuestre que sus ingresos no aumentaran en igual 
proporción. - 

En virtud de lo anterior hágase saber al CIUDADANO 
ALEJANDRO AGUSTIN CHE UITZ por el actuario 
Diligenciador, el pago de la pensión alimenticia provisional 
decretada; haciéndole de su conocimiento que cuenta 
con el término de tres días de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche para realizar el pago de la pensión 
alimenticia provisional referida, debiendo depositarla 
ante el Juez Conciliador del Municipio de Dzibalchen, 
Hopelchén, Campeche. A percibiéndolo que en caso de 
no dar cumplimiento en tiempo y forma y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; 
queda expedito el derecho de la CIUDADANA DIOCIRA 
HORTENCIA UC VARGUEZ, para asegurar los alimentos 
en términos del artículo 333 del Código Civil del Estado 
en vigor. -

c).- CONVIVENCIAS. Toda vez que el derecho de visita 
y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional del menor dándole 
afecto, calor humano, presencia personal, respaldo 
espiritual y respeto a su persona e intimidad, para 
disfrutar de momentos en común; asimismo, que el 

derecho de los padres a convivir con sus hijos es una 
función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos; 
por lo que atendiendo al interés superior de los infantes 
involucrados en este asunto, se decretan de manera 
provisional las convivencias de los infantes, con su 
progenitor no custodio, de manera ABIERTA, previo aviso 
a la madre custodia, siempre y cuando no se encuentre 
bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga 
de cualquier tipo. 

Por otra parte, se les hace saber a los PROGENITORES 
que deberán de abstenerse de realizar actos de 
manipulación sobre los infantes, tendientes a transformar 
la conciencia de un menor con el objeto de impedir, 
obstaculizar o destruir sus vínculos con uno de sus 
progenitores, lo cual merma su derecho humano a gozar 
de condiciones que permitan su crecimiento sano y 
armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, 
moral y social, así como su derecho a vivir en familia. - 

d).- PENSIÓN COMPENSATORIA. En cuanto al derecho 
de alimentación compensatoria, que solicita la ciudadana 
DIOCIRA HORTENCIA UC VARGUEZ, en su escrito 
de cuenta, de conformidad con el numeral 305 TER del 
Código Civil del Estado de Campeche, se fija la cantidad 
equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO), de todas y 
cada una de las prestaciones económicas de ley que 
perciba el ciudadano ALEJANDRO AGUSTIN CHE UITZ, 
misma cantidad que deberá depositar de forma quincenal 
ante el Juez Conciliador Competente del Municipio de 
Dzibalchen, Hopelchén, Campeche. -

Misma pensión que no podrá ser inferior a la cantidad de 
$373.39 (Son: Trescientos setenta y tres pesos 39/100 M. 
N.), quincenales, ello tomando en consideración el salario 
mínimo vigente en el Estado. -

Medidas que quedaran vigentes hasta en tanto exista 
una determinación que las revoque o modifique, de 
conformidad con el artículo 288 BIS párrafo tercero del 
Código Civil del Estado.

9).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de los niños, 
niñas y/o adolescentes involucrados en este asunto, 
de conformidad con el artículo 288 del Código Civil del 
Estado, dese la correspondiente intervención al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, así como al Agente del Ministerio Público 
de la Adscripción. -

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.

11).- Se le requiere a la Ciudadana DIOCIRA HORTENCIA 
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UC VARGUEZ, que a efectos de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez hecho lo anterior se enviará oficio correspondiente, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

12) Siendo que la solicitante desconoce el domicilio del 
Ciudadano ALEJANDRO AGUSTIN CHE UITZ, ante 
tal situación, es necesario distinguir que la solicitud 
de divorcio incausado se encuentra supeditada a la 
autonomía de la voluntad, misma por la cual se ejerce el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, ya que en 
lo general, si no existe la voluntad de uno de los cónyuges 
para continuar con el matrimonio, éste debe autorizarse, 
sin que ello implique una vulneración al derecho humano 
a una justicia imparcial, tal como se expresa de manera 
implícita en el artículo 281 párrafo IV del Código Civil 
del Estado de Campeche. De este modo, no importa la 
posible oposición del diverso consorte, pues la voluntad 
del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge 
es preponderante, la cual no debe estar supeditada a 
explicación alguna, sino simplemente a su deseo de no 
querer continuar con el matrimonio. - En este sentido, 
“si se ignora el domicilio del cónyuge culpable”, no debe 
interpretarse de forma fáctica que la ignorancia deberá 
ser constituida de forma general, en la que se implique 
la investigación de otras personas con quienes pudiera 
recabarse dicho domicilio, ya que no resulta en ningún 
modo violatorio a las garantías establecidas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, que la misma sea 
interpretada de misma forma por el demandante, ya que la 
finalidad de la presente solicitud, se encuentra limitada a 
evidenciar una situación jurídica determinada como es el 
rompimiento de facto de las relaciones afectivas entre los 
cónyuges, ya que la resolución de divorcio únicamente es 
de carácter declarativa, por tal razón, resulta innecesario 
girar oficios a las distintas dependencias públicas para 
la investigación del domicilio del Ciudadano ALEJANDRO 
AGUSTIN CHE UITZ. - - - 13) Por lo tal, si bien la 
notificación por edictos, debe ser considerada de forma 
especial y exclusiva ante el desconocimiento general 
del domicilio donde se puede encontrar el demandado, 
lo cierto es que la declarativa de divorcio dictada en la 
presente solicitud, tiene únicamente efectos declarativos 
y no constitutivos, por lo que los derechos surgidos de 
dicha disolución matrimonial se deben hacer en la vía y 
forma legal correspondiente, donde se deberán realizar 
las gestiones necesarias para que el correspondiente 
ejerza sus derechos. - 14) Por tal situación, debido a que 
no hay antecedentes del domicilio actual del Ciudadano 
ALEJANDRO AGUSTIN CHE UITZ, en términos del 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, se ordena notificar al antes 
citado, la presente declarativa de divorcio, por medio de 
edictos que se publiquen por tres veces en el espacio de 
quince días en el Periódico Oficial del Estado, en arás de 
salvaguardar su derecho de audiencia atento lo dispuesto 

en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. - 15) No obstante, siendo 
que la Ciudadana DIOCIRA HORTENCIA UC VARGUEZ, 
acudió a las Jornadas de Acceso a la Justicia en el 
Municipio de Dzibalchen, Hopelchén, Campeche, para 
promover la presente acción y existe la presunción de 
que no cuenta con los ingresos suficientes para realizar 
las gestiones y pagos necesarios ante el periódico oficial 
del estado de Campeche, aunado a que la suscrita 
juzgadora está obligada y facultada para impartir justicia 
con perspectiva de género, que constituye un método 
que pretende detectar y eliminar todas las barreras y 
obstáculos que discriminan a las personas por condición 
de sexo o género, es decir, implica juzgar considerando 
las situaciones de desventaja que, por cuestiones de 
género, discriminan e impiden la igualdad. Sirve de apoyo 
la siguiente tesis jurisprudencial: 

Registro digital: 2011430 ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. Del 
reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad 
y a la no discriminación por razones de género, deriva 
que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con 
base en una perspectiva de género, para lo cual, debe 
implementarse un método en toda controversia judicial, 
aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar 
si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, 
por cuestiones de género, impida impartir justicia de 
manera completa e igualitaria. Para ello, el juzgador debe 
tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente 
si existen situaciones de poder que por cuestiones de 
género den cuenta de un desequilibrio entre las partes 
de la controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar las 
pruebas desechando cualquier estereotipo o prejuicio de 
género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja 
provocadas por condiciones de sexo o género; iii) en 
caso de que el material probatorio no sea suficiente 
para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad 
o discriminación por razones de género, ordenar las 
pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) 
de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de 
género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, 
así como evaluar el impacto diferenciado de la solución 
propuesta para buscar una resolución justa e igualitaria 
de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones 
de género; v) para ello debe aplicar los estándares de 
derechos humanos de todas las personas involucradas, 
especialmente de los niños y niñas; y, vi) considerar que 
el método exige que, en todo momento, se evite el uso 
del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo 
que debe procurarse un lenguaje incluyente con el objeto 
de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por 
motivos de género. Tesis de jurisprudencia 22/2016 (10a.). 
Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis. - - -
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16) Máxime a que es indispensable respetar el derecho 
de toda persona a que se le administre justicia gratuita, 
pronta, completa e imparcial, en términos del artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a efecto de no dejar en estado de indefensión 
a la promovente y dado que existe la presunción de que 
no cuenta con los ingresos suficientes; en consecuencia, 
gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, para que en auxilio y colaboración 
a las labores de este juzgado se sirva exceptuar a la 
Ciudadana DIOCIRA HORTENCIA UC VARGUEZ, del 
pago de las publicaciones de la presente declarativa de 
divorcio decretada, por medio del periódico oficial, en 
términos del artículo 27 fracción III, inciso “C” de la Ley de 
Amparo, aplicado al presente asunto por analogía, que a 
la letra dice: - -

“Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de 
acuerdo con las siguientes reglas:..

III. Cuando no conste en autos domicilio para oír 
notificaciones, o el señalado resulte inexacto: c) Cuando 
se trate de personas de escasos recursos a juicio 
del órgano jurisdiccional, se ordenará la publicación 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación sin 
costo para el quejoso.” - 

17) En virtud de lo anteriormente mencionado, se solicita 
a la Directora del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, realice la publicación de la presente declarativa 
de divorcio. 

8. En virtud de lo anterior, se ordena que el oficio 
señalado líneas arriba sea entregado a través del actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Primer 
Distrito Judicial, que corresponda, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor. -

18) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 
Y CÚMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA 
MAESTRA ROSA EVANGELINA CERVERA CHEL, 
JUEZA DEL JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA 
FAMILIAR TRADICIONAL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. POR 
ANTE MI LICENCIADA YASMIN DEL JESÙS CAB CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

 LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 
de Septiembre de dos mil veinticuatro.- LICDA. 
ASTRID JANETH MARTÍNEZ HERRERA, ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO CUARTO MIXTO 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: GUADALUPE DEL CARMEN ESTRELLA 
COTAYA

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 37/22-2023/J5MOFA-I, relativo 
al JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS Y PENSIÓN COMPENSATORIA 
PROMOVIDO POR ADRIANA DEL JESÚS MISS 
ITZA, EN CONTRA DE GUADALUPE DEL CARMEN 
ESTRELLA COTAYA;la jueza de este conocimiento, dictó 
un proveído que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.

V I S T O S: Con el estado que guardan los presentes 
autos; SE PROVEE: -

1).- En atención al oficio 4095/CJCAM/SEJEC-P/23-2024 
que suscribe el Maestro Mario Alberto Pech Xool, 
Secretario Ejecutivo del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace de conocimiento a 
las partes que a partir del día cinco de agosto del año 
dos mil veinticuatro, funge como Juez de este Juzgado 
Quinto Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad 
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado la LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO 
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la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
37/22-2023/J5MOFA-I. 

2).- En atención al Protocolo para Juzgar con perspectiva 
de infancia y adolescencia, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y al interés 
superior de la infancia señalado en el artículo 3 de la Ley 
de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado 
de Campeche, se guardará confidencialidad respecto los 
datos personales de la infante involucrada en el presente 
asunto. -

3).- Se admite el domicilio de la ciudadana ADRIANA 
DEL JESUS MISS ITZA señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

4).- Ahora bien y toda vez que la citada ADRIANA DEL 
JESUS MISS ITZA no señaló asesor técnico para que la 
asista jurídicamente durante la sustanciación de presente 
asunto; de ahí que para no vulnerar los derechos de las 
partes a una debida defensa y debido proceso consagrados 
en nuestra constitución federal en sus artículos 1, 14 y 16; 
y así dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 1385, 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se le hace saber a la ciudadana ADRIANA DEL JESUS 
MISS ITZA, que se apersone ante el Instituto de Acceso 
a la Justicia, con domicilio en la calle Niebla número 2, 
fraccionamiento Fracciorama 2000, en esta Ciudad, para 
efecto de que le asignen un asesor jurídico, o en su caso 
nombren abogado particular, para que los asista durante 
la tramitación de este juicio. Apercibida que de no acudir 
al Instituto de Acceso a la Justicia o de no señalar asesor 
técnico particular, estarán a las resultas de su omisión y 
a las consecuencias de una adecuada defensa jurídica. -

5).- De igual forma, atendiendo a lo preceptuado en los 
artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 
1389 fracción I y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, se admite el JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, a favor de la infante 
V.Y.E.M.

6).-En consecuencia, túrnense los presentes autos a 
la actuaria interina de este juzgado, tomando todas las 
medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria 
derivado del virus denominado COVID-19, proceda 
notificar a la parte actora en lo personal y/o a través de 
sus asesores técnicos, de igual forma se le requiera que, 
bajo protesta de decir verdad, y con el apercibimiento 
de las penas en que incurren las personas que declaran 
con falsedad ante actuaciones judiciales, manifieste ante 
este juzgado en el término de tres días de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV del Código Adjetivo Civil 
del Estado, o ante la Actuaria Interina en la diligencia 
de notificación, si existe o no juicio diverso, concluido 

MARTÍNEZ; por lo que, de conformidad con el artículo 
130 fracción IV, en relación a los artículos 201 y 202 
del Código Procesal Civil del Estado, se les concede 
el término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente a su notificación, para que manifiesten lo que 
a su derecho corresponda; en el entendido que de no 
realizar manifestación alguna en el término señalado, se 
les tendrá por conformes con lo anterior. 

2).- En virtud de la certificación de fecha catorce de 
agosto de dos mil veinticuatro del Licenciado Alexander 
Guadalupe Pech Huchín, Actuario de Enlace Interino 
adscrito a este Juzgado, por la que hace constar que 
la Ciudadana ADRIANA DEL JESÚS MISS ITZA no 
compareciera a la entrega del disco compacto que 
contiene el archivo electrónico del edicto a publicar en el 
Periódico Oficial del Estado; tomando en consideración 
que en la presente causa se encuentran inmersos 
los derechos de una infante que proteger, y asimismo 
actuando con base en la Perspectiva de Género a fin 
de no dejar en un estado de indefensión a la Ciudadana 
ADRIANA DEL JESÚS MISS ITZA, en consecuencia, 
túrnense los presentes autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que por su conducto se 
remita atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Estado, adjuntando el disco compacto que contiene 
el archivo electrónico de la presente determinación para 
que proceda a realizar la publicación por tres veces en 
el lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado 
para notificar y emplazar a la Ciudadana GUADALUPE 
DEL CARMEN ESTRELLA COTAYA, en términos del 
presente proveído y el de data diecinueve de diciembre 
de dos mil veintitrés, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. -

VISTOS: Se tiene por presentada a la ciudadana 
ADRIANA DEL JESUS MISS ITZA con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta; señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones ubicado en Colonia 20 
de noviembre, Calle Jorge C. Urtado V.; Promoviendo 
JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS, en representación de la infante V.Y.E.M. 
en contra de la Ciudadana GUADALUPE DEL CARMEN 
ESTRELLA COTAYA, quien puede ser notificada y 
emplazada a juicio en el domicilio ubicado en el Muelle 
7 de Agosto (a partir de medio dia); en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; asimismo, en cumplimiento a 
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o pendiente por concluir, respecto de alimentos a favor 
de la infante V.Y.E.N. en contra de GUADALUPE DEL 
CARMEN ESTRELLA COTOYA, lo anterior, a fin de mejor 
proveer conforme al artículo 74 del código procesal civil 
del Estado. 

7).- Asimismo, se sirva emplazar a la ciudadana 
GUADALUPE DEL CARMEN ESTRELLA COTOYA, en su 
domicilio ubicado en Muelle 7 de Agosto (a partir del medio 
dia), corriéndole traslado con copia de la demanda y de 
los documentos acompañados, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrollará a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.

8).- En atención a lo que establece el artículo 1389 
fracción I del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, atendiendo a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos 
y de que se goza de la presunción de necesitarlos 
y atendiendo al llamado “Interés Superior del Niño” 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar un 
desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a 
los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo de 
bienestar personal, familiar y social posible; lo que implica 
que en todo momento las políticas, acciones y toma de 
decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, se 
realicen de modo que, en primer término, se busque el 
beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos, por 
lo que su protección se ubica incluso por encima de la que 
debe darse a los derechos de los adultos, en ese sentido 
de las constancias que obra en autos se aprecia que el 
demandado cuenta con ingresos, pues de lo narrado 
en la demanda se desprende que trabaja y genera 
percepciones económicas, con las que puede suministrar 
los alimentos de primera necesidad al que tienen derecho 
la infante de iniciales V.Y.E.M. de la que de igual manera 
se presume su necesidad como acreedor alimentario, ello 
al advertir del acta de nacimiento del citado infante; en tal 
sentido, esta autoridad fija provisionalmente por concepto 
de pensión alimenticia el 20% (veinte por ciento) del total 
de las percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley de la ciudadana GUADALUPE DEL CARMEN 
ESTRELLA COTOYA, a favor de la infante de iniciales 
V.Y.E.M, quiene s representada por su madre la ciudana 
ADRIANA DEL JESUS MISS ITZA, misma cantidad que 
deberá depositar de forma quincenal ante la Central de 
Consignaciones Alimentarias de este H. Tribunal, sito en 
Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, colonia 

San Rafael, Código postal 24090, de esta ciudad de 
Campeche, por quincenas anticipadas, cantidad que no 
podrá ser inferior a $250.00 (Son: doscientos cincuenta 
pesos 00/100 M. N.), semanales.

9).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice: -

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo, podrá concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

10).- Ahora bien, , del escrito inicial de demanda, se 
advierte que la ciudadana ADRIANA DEL JESUS MISS 
ITZA promueve pensión alimenticia a su favor, en contra 
de el ciudadano GUADALUPE DEL CARMEN ESTRELLA 
COTOYA, siendo que no anexa el acta de matrimonio; 
en ese contexto a reserva de admitir el presente Juicio 
de Fijación y Aseguramiento de Alimentos a favor de 
la ciudadana ADRIANA DEL JESUS MISS ITZA, se le 
requiere a la antes citada, para que en el término de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
debida notificación, conforme a lo establecido en el ordinal 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se sirva anexar el acta de matrimonio 
celebrado entre las ciudadanas ADRIANA DEL JESUS 
MISS ITZA y GUADALUPE DEL CARMEN ESTRELLA 
COTOYA, apercibido que de no dar cumplimiento a lo 
anterior se continuará únicamente con la secuela procesal 
de la infante de iniciales V.Y.E.M.. -

11).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento.

12).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
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JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. -

13).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE 
MÉNDEZ FUENTES SECRETARIA DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -

3).- Por otro lado, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 

la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO 
MARTÍNEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO QUINTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE 
MÉNDEZ FUENTES, SECRETARIA DE ACUERDOS Y 
DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

Lo que notifico al ciudadano GUADALUPE DEL CARMEN 
ESTRELLA COTAYA, mediante periódico oficial del 
estado, por tres veces en el espacio de quince días, 
de conformidad con el artículo 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 720/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 990

C. MANUEL HUMBERTO DZUL VILLEGAS.

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

 EN EL EXPEDIENTE 720/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA SOLICITADO POR KELLY 
NAHBIB MEX DELGADO, LA JUEZA MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

VISTO: 1. El estado que guardan los presentes autos 
de los cuales se advierte que en Diligencias Actuariales 
de fecha cuatro de septiembre de esta anualidad, se 
hace constar la imposibilidad de notificar al C. MANUEL 
HUMBERTO DZUL VILLEGAS. 2. El oficio del Director 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

mailto:cjacampeche@hotmail.com
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del Estado de Campeche mediante el cual informan 
que NO se encontró registro de domicilio a nombre de 
MANUEL HUMBERTO DZUL VILLEGAS. 3. El oficio del 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, Comisión 
de Electricidad Suministrador de Servicios Básicos, 
donde comunica que en su base de datos NO se encontró 
registro del antes mencionado. En consecuencia, SE 
PROVEE:-

1).-Por lo anterior aunado a que no se cuenta con 
diverso domicilio del C. MANUEL HUMBERTO DZUL 
VILLEGAS y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al C. 
MANUEL HUMBERTO DZUL VILLEGAS este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
al proveído de fecha TRES DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
TRES DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, mismo 
que a la letra dice:-

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE JULIO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de KELLY NAHBIB 
MEX DELGADO, con domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones en la CALLE 10, NUMERO 4, 
ENTRE AVENIDA GUATAVO DIAZ ORDAZ Y ESTACION 
ANTIGUA (REFERENCIA CASA AZUL CON BLANCO A 
UN COSTADO DEL RESTAURANTE EL LANGOSTINO), 
COLONIA LA ERMITA, C.P. 24020; solicitando el Divorcio 
sin Expresión de Causa, y proporcionando domicilio de su 
aún cónyuge MANUEL HUMBERTO DZUL VILLEGAS, 
quien puede ser notificada en su centro laboral 
DOMINOS PIZZA, ubicado en la AVENIDA PATRICIO 
TRUEBA DE REGIL, S/N, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090; fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.-

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 720/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. -

4) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado, se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
KELLY NAHBIB MEX DELGADO.- 

5) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. KELLY NAHBIB MEX 
DELGADO con el C. MANUEL HUMBERTO DZUL 
VILLEGAS. 

6) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. KELLY 
NAHBIB MEX DELGADO y MANUEL HUMBERTO DZUL 
VILLEGAS, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la solicitante y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACION DE BIENES, por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo

7) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
al C. MANUEL HUMBERTO DZUL VILLEGAS, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del 
vínculo matrimonial que lo unía con la C. KELLY NAHBIB 
MEX DELGADO, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
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proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita. -

8) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 

cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

9) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos. -

10) En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento 
a los CC. KELLY NAHBIB MEX DELGADO y MANUEL 
HUMBERTO DZUL VILLEGAS, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.-

11) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. KELLY NAHBIB MEX DELGADO 
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y MANUEL HUMBERTO DZUL VILLEGAS, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes, 
en la vía y forma correspondiente.-

12)Dado que la parte solicitante anexa el pago de derechos 
de inscripción de divorcio, con fundamento en el artículo 
308 del Código Civil en el Estado, gírese atento oficio 
al Director del Registro del Estado Civil de Campeche 
para que realice las anotaciones correspondientes en 
el acta de matrimonio celebrado entre KELLY NAHBIB 
MEX DELGADO y MANUEL HUMBERTO DZUL 
VILLEGAS, registrado en la oficialía número 0001, Libro 
3, acta 00413, con fecha de inscripción 03/05/2023, 
en Campeche; debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 y 308 del 
Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el recibo 
de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, de 
conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y la 
declarativa de divorcio.

13) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a los CC. KELLY NAHBIB MEX DELGADO 
y MANUEL HUMBERTO DZUL VILLEGAS, para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal 
Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-

14) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. KELLY 
NAHBIB MEX DELGADO, en la CALLE 10, NUMERO 4, 
ENTRE AVENIDA GUSTAVO DIAZ ORDAZ Y ESTACION 
ANTIGUA (REFERENCIA CASA AZUL CON BLANCO A 
UN COSTADO DEL RESTAURANTE EL LANGOSTINO), 
COLONIA LA ERMITA, C.P. 24020.-Asimismo, se sirva 
notificar a MANUEL HUMBERTO DZUL VILLEGAS, en su 
centro laboral DOMINOS PIZZA, ubicado en la AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DE REGIL, S/N, FRACCIORAMA 
2000, C.P. 24090; con entrega de las copias simples de la 

solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales. 

15) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

16) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

17) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.- 

18) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SE CRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE”.

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.-

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 74
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 19 de 2024

FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Mireya del Socorro Pech Flores.

En el expediente número 242/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Ernesto García Vázquez en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 03 de 
mayo de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Mireya 
del Socorro Pech Flores comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 03 de mayo de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:50 horas, 
del día 03 de mayo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Jacqueline Pali Aznar.

En el expediente número 332/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por las 
ciudadanas Dalia de la Cruz Aznar Can y Candelaria 
de la Cruz Pali Aznar en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 02 de julio de 2024, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Jacqueline Pali Aznar 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 02 de julio de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:45 horas, 
del día 02 de julio de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

C O N V O C A T O R I A   N° 117/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 267/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la finada MARIA DEL CARMEN SOLIS 
COJ, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 12 DE JUNIO DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ, 
JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA 
DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
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SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 12 DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.-  Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 243/23-2024/3CID-ED-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de JOAQUÍN 
JESÚS CERVANTES CASTILLO quien fuera originario 
del estado de Yucatán y vecino de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad 
con el artículo 1119 del  Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09 de 
agosto de 2024.- C. Elías Joaquín Cervantes Camargo, 
Albacea Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos 
Antonio Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar 
Civil de Primera Instancia  del Primer  Distrito Judicial del 
Estado.-  Licda. Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 03/23-2024/JAC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de MARIO MARCELINO CAN 
MOO quien fuera originario y vecino de la ciudad de 
Calkiní, Campeche; a quienes se les hace saber que 
tienen el término de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con domicilio en avenida 
Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, 
código postal 24090, de esta ciudad capital, para hacer 
sus reclamaciones por escrito de conformidad con el 
artículo 1181 del  Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de 
septiembre de 2024.- C. EUGENIA PÉREZ MORALES, 
ALBACEA TESTAMENTARIA.- Licenciado en Derecho 
Carlos Antonio Marquez Sandoval, Juez del Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer  Distrito 
Judicial del Estado.-  Licda.   Elizabeth de Atocha 
Góngora,  Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Seis mil 
cuatrocientos dieciocho de fecha seis de Agosto del dos 
mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, se inició 
el procedimiento sucesorio Testamentario de quien 
en vida respondiera al nombre de MARIA GUADALUPE 
AGUILETA, quien falleció el día cinco de Mayo del dos 
mil veinticuatro, en esta ciudad, siendo denunciado 
por la señora MARIA GUADALUPE HUCHIN AGUILETA, por 
lo que se cita a quienes se consideren acreedores, para 
que ejerciten sus derechos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación de este edicto, y 
comparezcan ante esta notaria a mi cargo a deducir sus 
derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 15 de AGOSTO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Seis mil 
cuatrocientos ochenta y cinco de fecha veintisiete de 
Agosto del dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, 
se inició el procedimiento sucesorio Intestamentario de 
quien en vida respondiera al nombre de JORGE RAUL UC 
ESQUIVEL, quien falleció el día diez de Julio del dos mil 
veinticuatro, en esta ciudad, siendo denunciado por la 
señora ZOILA ANDREA QUIJANO EUAN, por lo que se cita 
a quienes se consideren herederos y acreedores, para 
que ejerciten sus derechos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación de este edicto, y 
comparezcan ante esta notaria a mi cargo a deducir sus 
derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 30 de AGOSTO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la señora LOURDES 
LOPEZ ZACARIAS,  quien falleciera el día diez de marzo 
del año dos mil veintitrés,  denuncia que hace su hija la 
ciudadana  ALEJANDRA CARBALLO LOPEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
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33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  30 de Agosto de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de los señores FRANCISCO 
COOL CANUL, también conocido como FRANCISCO 
COL y/o SIXTO COL y MARIA DEL CARMEN KU 
EK,  quienes fallecieran el primero mencionado: el 
día veinticinco de septiembre del año dos mil trece y 
la segunda mencionada: el día once de diciembre del 
año dos mil cinco,  denuncia que hacen  sus nietas las 
ciudadanas GUADALUPE CONCEPCION COOL CHUC, 
VILMA COOL CHUC, LEYDI MARLENE COOL CHUC, 
MIRIAN DEL SOCORRO COOL CHUC y LETICIA 
ARACELI COOL CHUC.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  30 de Agosto de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria del ciudadano VICTORIANO 
YAM MAY, quien falleciera el día cinco de mayo del año 
de dos mil dieciocho,  denuncia que hacen su esposa la 
ciudadana MARIA LUISA CAMACHO FLORES y su hijo 
el ciudadano RICARDO YAM CAMACHO.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  30  de Agosto de 

2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A LA 
HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE CARMEN EDITH CHAY ZETINA;  QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA 
QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA 
EN LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC. R.F.C. AAIC-
480320-LE5. CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Seiscientos Noventa y Ocho 
(698) otorgada en esta Capital, con fecha  diecinueve de 
mayo del año dos mil veintitrés, ante mí, en el Protocolo 
Abierto de la Notaría Pública Número Doce a mi cargo, se 
Radicó la Sucesión Intestamentaria del extinto Gilberto 
Domínguez Benítez  denunciado por la Ciudadana Adda 
Lizbeth Ruiz Cervantes, y para cumplir con lo dispuesto 
por el Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones 
II y IV de la Ley del Notariado del Estado en vigor, se 
comunica a los Acreedores y a los que se consideren con 
Derecho a la Herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término de 30 días después de la 
última publicación que se harán de diez en diez por tres 
veces del presente Aviso.

LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC. Notario 
Público Número Doce.- FUTA810727-FD4. Rúbrica.
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